
Legislatur. OnliDa .... 

Sesión 17.8 en Miércoles 5 de Julio de 1944 " ~- . 
(Especial Ordinaria.) 
(De 16 a. 19 horas.) 

PRBSIDENOIA DE LOS SEÑORES URR EJOLA, DON JOSE FRANClSC0 y VI
DELA LlRA. 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. F}1 señor Torres solicita Se e:::>vÍe ofi
cio en su ,nombre, al señor Ministro 
del Interior reiterándole una peti
ción formulada en sesiones ante
rio~s acerca de la necesidad de ini
ciar u'n !'lroyecto sobre .mejoramiento 
de la ,situación económica del perso
nal del Cuerpo de Cara:bineros. 

Hace notar la conveniencia de que 
también se mejoren 'las pensiones ~de 
jubilación y montepío del personal 
de las llamadas "Fuerzas de Orden 
en Retiro" que se halla en condicio
nes muy precarias. A este respecto, 
pide se inserte en el Diario de Sesio
ne,s, un memorial que este personal 
ha enviado a los parlamentarios, re
presentándoles la difícil situación 
económica en que se encuentra. 

Los señores Jirón y Guzmán (don 
Eleodoro E,) solicitan se agreguen 
sus nombres al oficio solicitado. 

2. El señor Guzmán (don Leonardo) co
menta favorablemente los puntos. ~e 
vista planteados por la delegaclOn 
chilen:l que presidió el señor Videla, 

en la Conferencia de Comisiones de 
Fomento 'Interamericano, especial
mente sobre restricciones de aran
cele:; aduaneros y en cuanto a que 
las industrias productoras de ¡iubs
tancias artificiales deben perm&ne
cer en poder de particulares .Y no 
pasar a manOs de gobiernos. Se re
fiere, además, al aumento de produc
ción de salitre sintético en los FAi;
tados Unidos y a la necesidad de 
abaratar los costos de producción del 
salitre chileno, a fin de asegurarle 
mercados externos. Analiza algunos 
factores de encarecimiento de estos 
costos de producción susceptibles de 
abaratarse con medidas que tiendan 
a detener la inflacción y a proveer 
a la zona .salitrera de artículos ali
mentidos en forma oportuna y en 
cantidad suficiente, dándose prefe
rencia ~n los fletes, sobre los licores 
y bebidas alcohólicas en general, a 
las legumbres, a los cereales, a la 
carne :r· a la leche. Considera que, asi
mismo, debería tenerse presente la 
preferencia que merec·e el abasteci
miento alimenticio, al hacerse el ra
cionamiento de gasolina y la ,distri-
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bución del escaso stock de neumá
ticos que existe en el país. En cuanto 
al trabajo en 'las salitreras, hace pre
sente que las condiciones en que se 
qesarrolla SOn de sacrificio para los 

obreros, cuyas aspiraciones deben to
marSe muy en cuenta por ser lógi
cas y atendibles, púo sin perder de 
vista la necesidad de impedir la 
muerte de ]a industria salitrera chi
lena. 

,Se refiere también a algunas ne
cesidades locales que es urgente 
atender de preferencia ,en la zona 
Norte, como elestablec;imiento de 
escuelas, de instituciones bancarias y 
la construcción de caminos. 

Se acuerda enviar. a nombre del 
l'leñor Senador, un oficio al señor 1\11. 
nistro de Economía y Comer:cio, 
acompañado del Diario de Sesiones, 
a fin de qne se imponga de e<:;tas 
observa cione,>. 

• 3. Quedan inscritos para usar de la 
palabra, los señores Jirón y Videla 
en la 8esión del martes, y los seño
res Azócar y Guzmán (don Eleodo
ro E.) en la del miércoles de la pró' 
xima semana. 

4. El señor Cruchaga presenta y fun
damenta un proyecto sobre acuña

ción de monedas de plata que, sin gra
var al Fisco ni a los particulares, tien' 
de a reconquistar para Chile, su an
tigua situación de gran productor de 
este metal y adapta a las necesidades 
nacionales las normas que al respecto 
rigen en los Estados Unidos. 

Se acuerda incluir en la Cuenta 
de la presente sesión el proyecto pre
sentado por el señor Cruchaga. 

El señor Grave (don Marmaduke) 
felicita al señor Gruchaga por el pro
yecto que ha presentado y ofrece el 
apoyo de los senadares .socialistas, 
a fin de que e.sa iniciativa de gran 
interés para la zona norte del país, 
se realice cuanto antes. 

5. El señor Grave (don Marmaduke) se 
refiere a las dificultades que en ma
teria de movilización se presentan 

al vecindario de Lo Espejo y San 
Bernardo, con motivo de haberse su
primido, por economía, un tren que 
venía a Santiago a las 7.30 horas. 
Solicita que se envíe oficio, en su 
nombre, al señor Minbtro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, in
sinuándole la conveniencia de res
tablecer dicho tren. 

6. El señor Grove (don Marmaduke) se 
refiere a publicaciones aparecidas 
en el diario "La N ación" .sobre la 
conveniencia de reformar las normas 
que rigen a las sociedades anóni
ma1;!. Sulicita que se envíe oficio en 
su nombre, al señor Ministro de Ha
cienda transmitiéndole sus observa
ciones, a fin de que, si 10 tIene a 
bien, considere las reformas insinua
das en un memorandum a que da 
lectura. 

7. A indic:ación del señor Maza modifi
cada por el señOr Rivera, se acuer
da asignar el primer lugar en el 
Orden del Día al proyecto sobre 
autorización para adquirir Una pro
piedad en Calbuco, destinada al fun
cionamiento de las oficinas públicas. 

8. Se designa al señor Cruz Concha. 
mienbro de la Comisión de Gobier
no, en reemplazo del señor Urrejola 
(Presidente) . 

9. A petición del señor Martínez Montt, 
se anuncia en Fácil Despacho de la 
sesión del martes próximo, el pro
yecto &obre autorización para adqui
rir un predio destinado a la Direc
ción General de Aprovisionamiento 
del Estado. 

10. Se anuncian en Fácil Despacho de 
las próximas sesiOnes, los proyectos 
sobre creación de las comunas de 
Panguipulli, Algarrobo y Ocoa, acer
ca de los cuales la respectiva Co
misió!l propone archivarlos. 

Se suspende la sesión . 
./ 

11. A Segunda Hora. se aprueba el pro
yecto a qUe se refiere el N.o 7. 
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12. A indicación del señor W alker, debi
damente apoyada, se acuerda enviar 

<él ComÍ.sión Un proyecto sobre modi
ficación del artículo 146 del Código 
del Trabajo, en el senti40. de hacer 
extensiva a los empleados de enti
dades que no persiguen fines de lu
cro, 1ft obligación de pagar a sus 
empléados una gratificación anual 
y mínima de dos meses del sueldo 
mensual. 

13. A indicación drl señor Alessandri 
modifIcada por el .señor Del Pino, se 
acuerda votar al final de la Primera 
Hora de la sesión del miércoles pró
ximo, el proye::to sobre prórroga de 
las limitaciones y restricciones de la 
capacidad de los indígenas, sin per
juicio de que los señores Maza y Or
tega dispongan del tiempo suficiente 
pa~a formular las observaciones que 
tienen anunciadas. 

14. Se aprueba un informe de la Comi
sión de Constitución,. Legi~lación y 

• Ju.sticia para que un proyecto sobre 
derogación del Decreto con Fuerza de 
lJey N.O 520 que creó el Comisariato 
de Subsistencias, y que tuvo origen 
en una moción del señor Ossa, pa· 
se en informe a la Comisión de 
Gobierno, en vista de que la Comi
sión a la cual había pasado, estima 
que no es materia de su incumben-

cia; y se rechaza una proposición de] 
señor ORsa para fijar un plazo de 15 
días a la CQmisión de Gobi.erno para 
que informe el asunto. 

15. Se aprueba una indicación del señor 
Ossa para enviar a la Comisión de 
de Constitución, Legislación y ,Jus
ticia ur. proyecto que declara de uti
lidad pública los terrenos que nece
site el Cuerpo. de Garabin eros. 

16. Se ap~ueban las. observaciones del 
Ejecutivo a un proyecto sobre de
volución de imposiciones. a ex em
pleados de Carabinero¡s con menos de 
10 años de servicios. 

17. Se considera y queda pendiente el 
proyecto sobre uso obligatorio del 
carnet profesional pa;ra el gremio de 
peluqueros. 

Lo impugna el señor Rivera. 
Se . levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMEN'l'Of; 

Se dió cuenta: 
1. De tres oficios de la H. Cámara ue Di· 

putados: 
Con el primero comuniea que ha te

nido .a bien aprobar, el). los mismos 
términos ~n que lo hizo el H. Sena(lo, 
el proyecto de ley, que autoriza al 1'1'e
¡,;idellte de la Hepública para relevar 
por el término de cuatro meses, de las 
obligaciones de residencia va¡,;isten· 
cia que le impone la ley, ai ,Juez del 
,Segundo Juzgado de ljetra/; de Anto
fagasta, don Pascual Venturino Soto; 

Con el segundo comuniea que ha te·· 
nielo a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo el H. ~enado, 
el proyecto de ley, que prorroga por 
mi nuevo plazo de seis meses la faenl· 
tad otQrgada al Presidente de la Re· 
pública para dictar las medidas seña 
ladas en la letra d) del artículo 8·0 de 
la ley N.o 7,401, sobre Segurid.ad Ex· 
terior del Estado. _ 

8e mandan comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

y con el último remite aprobado un 
proyecto de ley, por el cual amplía a 
$ 150.500.000 la autorizaeión concedi· 
da a la Municipalidad de Santiago, por 
el artículo 9.0 de la ley .N.o 4~180, de 
12 ele septiembre de 1927, modificada 
por la ley N:o 4,523, de 14 de enero 
de 1928 Oeyes de Pavimentación). 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

2. De dos informes de la ,Comisión de 
Agrieultura y Colonización, recaídos 
en los siguientes negocios: < 

¡Sobre derogación de las leyes 4,912 y 
5,713, sobre crea·ción y atribuciones de 
la Junta de, Exportación Ag~ícola, y 

Sobre modificación del inciso 1.0 
del artículo 5.0 de la ley 4,121, rela· 
tiva al derecho de internación del ga 
nado. 

Quedan para tabla. 

3. De dos mociones: 
Una de los HH. Senador~s señores 

Eleodoro E. Guzmán y Manuel Muñor.: 
Cornejo, sobre auménto de jnbil:o.ción 
a don Horacio Hevia Labbé. 

Pasa a la Comisión de Solicituéi.e~ 
Particulares. 

~ --~-~--
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y ~tra del H. Senador señor Migue] 
Cruehaga, sobre acnftación de monedas 
de plata. 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 

4. De diez telegramas de diversos sindi. 
catos obreros del país, en que piden 
el pronto despacho del proyecto da 
ley sobre ·indemnización a los obreros 
110r años de servicios. 

Se mandan archivar. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando 
Alvarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Azócar, Guillermo 
Ba.rrueto, Darlo 
Bórquez, Alfonso 
Bravo, Enrique 
Concha L., Ambrosio 
Oontreras L., Carlos 
C41n'ea, Ulíses 
Cruchaga, Miguel 
Cruz e., Ernesto 
CJ'Iuz lCoke, Eduardo 
Cruzat, AmDal 
Dotningnez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Errá:ztllÜ, Maximiano 
Estay ·C., Fidel 
Grove, Hugo 
Grove, Marmaduke 
G1Ievara, Guillermo 

GU7.mán, 'E. Enriq~ 
Guzmán O., Leonardo 
Jirón, óas1a ... 
Lafertte, Elías 
Lira, Alejo 
Martínez M., JuIittt 
Martinez. 100rlos A. 
Maza, José 
Moller, Alberto 
MuñoJi O.' 'iM,an_1 
Ortega, IRudecindo 
Ossa e., Manuel 
Pino del, JInmberto 
Prieto C., Joaquín . 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la. S., H. 
Torres,IsaIID'O 
Va.lenrmela, Osear 
Videla ¡L., Hemán 
Walker L., Hwaoio 

Prosecretario: Altamirano, Fernando. 

ACTA APROBADA 

Sesión 15.a Especial Secreta, en 28 de 
Junio de 1944. 

Presidencia del señor Vide la Lira. 

El acta de esta sesión no se inserta por 
corresponder a una sesióñ secreta. 

OUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 
1.0- De los siguientes oficios de la H. Cá· 

mara de Diputados: 

'Santiago, 4 de julio de 1944·- La Cáma
ra de Diputados ha tendido a bien aproo 
bar, en los mismos. términos en que lo hi· 
zo el JI. Senado, el proyecto de ley que 
áutoriza al Presidente de la República pa· 
ra relevar hasta por el término de cuatro 
meses (!;e las ob)'igaciones de asi;stencia y 
residencia que le impone la ley al Juez del 

Segundo Juzgado de Letras de Antofagas
ta, don Pascual Venturino Soto. 

Lo que tengo a honra comunicar 8. V. E. 
en respuesta ~ vuestro oficio N.O 211, de 
28 de junio último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

:Santiago, 4 de julio de 1944.- La Cá· 
mara d.e Diputados ha tenido a bien preso 
tar su aprobación, en los mismos términos 
en que lo ;hizo el H. Senado, al proyecto de 
ley que prorroga por Un nuevo pla'Zo da 
seis meses la facultad otorgada al PreMio 

. dente de la República, para dictar las me
didas señaladas en la letra d) del artículo 
8.0 de la ley N.o 7,401, sobre Seguridad 
Exterior del Estado. 

Lo qu~ tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuest¡l a vuestro oficio N.o 167, de 
22 de junio último. 

Devuelvo los antecedentes respectiv08. 
Dios guarde a V _ E. - S. Santandrell 

Herrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, :3 de julio de 1944.- Con mo· 
tivo del Mensaje e informes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cáma· 
ra rle Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0- Amplíase a ciento cin· 
cuenta millones quinientos mil pesos 
($ 150.500.000) la autorización concedida 
a 1'3 Municipalidad de Santiago por el ar
tículo 9.0 de la ley N.o 4,180, de 12 de sep· 
tiembre de 1927, modificada por la ley N.O 
4,523, de 14 de enero de 1928. 

Los nuevos bonos que se emitan por esfa 
autorización no podrán ser colocados en PoI 
Banco ·Central de 'Chile ni en la Caja Na· 
cional de Ahorros. 

"Artículio 2.0- Con cargo a dichos fono 
dos, la Municipalidad de Santiago, por in· 
termedio de la Dirección de Pavimenta
ción de esa comuna, pavimentará, prefe
rentemente, los patios de la Vega Central, 
del Matadero y demás mercados municipa· 
les. 

El servicio de los bonos con cuyo pro
ducto &e efectúen los trllibajos a que se N
fiere el inciso anterior, se hará >con cargo 
a las rentas ordinarias de la Municipalidad 
de Santiago, la que deberá consultar en el 
Presupuesto de cada año la cantidad ne-
cesaria para este objeto. . 
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"Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi, 
eial" . 

Dios guarde a V. E. -S. IPntandreu;
ti. Montt Pinto, Secretario. 

I ---
2. -De los siguientes informes de 

comisiones: 
De la Conrlsión de Agricultura, acerca del 

proyecto de ¡ley sobre derogación de las 
leyes N.os 4,912, 5,394 Y 5,713, referente 
a. la creación y atribuciones de la Junta 
de Exportación Agrícola. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co
lonización ha tomado en consideración un 
proyecto de ley, remitido por la H. Cámara 
lile Diputados, en enero de 1937, sobre de. 
rogación de las leyes número 4,912, 5,394 
Y 5,713, sobre creación y atribuciones de 
la Junta dp Exportación Agrícola. 

En atención a que la referida institución 
en virtud de la ley N. o 7,200, de julio de 
1942, fué suprimida y pasó a depender del 
lllstituto de Economía Agrícola, el proyec
to en informe ha perdido su Qportunidad y 
por estas razones la Comisión os propone 
su rechazo. 

Sala de la Comisión, a 30' de junio de 
1944. - Fidel Estay Cortés. - D. Barrue. 
too - A. Bórquez. - H. del Pino. - Edo. 
Yra.rrázaval Y., Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Agricultura y Coloniza~ 
ción, acerca del proyecto de ley, que mo
difica el inciso 1. o del artículo 5. o de la 

ley N.o 4,121, de 7 de junio de 1927, so~ 
bre derecho de internación del ganadeS. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Golo
nización ha considerado un proyecto de ley 

. iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, re
mitido en julio de 1929, para modificar el 
inciso primero del artículo 5.0 de la ley 
N . .o 4,121, de 7 de junio de 1927, sobre 
derecho de internación del ganado. 

La referida disposición se refiere a una 
autorización al Presidente de la República 
para invertir desde el año 1928 una suma 
que no podrá exceder de $ 10.000'.000, en 
la construcción, por cuenta municipal o em· 
presas cooperativas, de bodegas frigoríficas 
en diversas ciudades del país. La modifica" 
ción propuesta en el proyecto en informe 
tiene por objeto incluir en los beneficios de 

la ley mencionada a industriales o socieda~ 
des que no estén constituidas en coopera
tivas. 

Como desde la fecha de esta proposición 
de ley - julio de 1929 - se han dictado 
otras leyes que han considerado en forma 
más amplia dicha iniciativa, el proyecto en 
informe ha perdido su oportunidad y l~ 
ComIsión os propone por estas razones su 
envío al archivo. 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 
1944. - Pidel Estay Cortés. - D. Barrue... 
to.- A. Bórquez.- H. del Pino.- Edo. 
YrarrázavaJ Y., Secretario de la Comisión 

3. o-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Por ley N.o 5,608, de febrero de 1935, se 
aumentó la pensión de jubilación del ex 
Mínistro de la Corte de Apelaciones de San
tiago, don Horacio Hevia Labbé, a la co
rrespondiente al sueldo de Ministro de la 
Corte Suprema de Justicia en esa fecha. 

Este aumento de la pensión de don Ho
racio Hevia, que tuvo origen primeramente 
>en una moción presentada en el Honorable 
Senado por Senadores de diversos sectores 
políticos, se fundamentó principalmente en 
que después de más de veinte años de ser"' 
vicios judiciales, debido a los sucesos políti
cos acaecidos en :el año 1927, se vió privado 
de su cargo de Ministro de la CO,rte de Ape. 
laciones de Santiago y debió abandonar el 
país para asilarse en territorio argentino. 

Se quiso así hacer una justa reparación 
al correcto funcionario judicial que después 
de brillantes servicios vió tronchada su ca' 
rrera en los Tribunales de Justicia como 
consecuencia de los sucesos políticos de la 
época, otorgándole como jubilación el suel
do de Ministro de la Corte Suprema, car
go al que habría llegado por sus mereci . 
mientos y de acuerdo con el escalafón res· 
pectivo. 

El señor Hevia ha prestado, además, im
portantes servicios al país en cargos de res· 
ponsabilidad: fué Ministro del Interior y de 
A. vlación en el año 1931, Ministro del Inte. 
t"ior y de Salubridad en 1933, y Presiden· 
te del Consejo de la Empresa Periodística 
"La Nación" durante más de cuatro años, 
desde 1938 hasta 1942. 

Las circunstancias especiales de su ale
jamiento de la carrera judiciaJ.., sus servi
cios en ella y los otros que ha prestado al 
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país en diversas épocas, justifican a nues
tro juicio y de acuerdo con el espíritn de la 
ley que le concedió el sueldo de Ministro 
de la Corte Suprema, la aprobación de un 
proyecto de ley que le aumente su pensión 
a la: del sueldo que disfrutan en la actuali
dad los -Ministros de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Por estos motivos, os proponemos la 
aprobación del siguiente 

Preyecto de ley: 
"Artículo único.- Auméntase, por gra

cia, la jubilación de que actualmente dis
fruta don Horacio Hevia Labbé, a la suma 
correspon diente al sueldo en la actualidad 
de Ministro de la Corte Suprema de Justi
cia. 

El gasto que significa esta ley se imputa
rá al ítem respectivo de Pensiones delPre
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de SlI pu
blicación en el "Diario Oficial" . - E. E. 
Guzmlin. - Manuel Muñoz Cornejo. 

De Ulla moción del H,. Senador señol' 
Miguel Cruchaga, en la que inicia un pro
yecto de ley ,;obre acuñación de monedas ele 
plata. 

4.-De diez telegramas de diversos Sin
dicatos Obreros del país, en que pi9-en el 
pronto despacho del proyecto de ley sobre 
il':ldemniz¡.;ción a los obreros por años de 
servicios. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 20 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 18 se
ñores Senadores. 

El señor Unejola (Presidente) .-- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la, sesión 15.a, en ZS do¡) junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 16.a, en 4 de jnlio, 
queda a disposición de los señores Senadr,res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos qm~ 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuenta. 
El señor Urrejola (Presidente).- En la 

Hora doc los Incidentes, está inscrito en pri· 
mer lugar el Honorable señor Guzmán, don 
Leonardo. 

El señor Torres.- Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Guzmán, pu.¿¡de 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 

SUELDOS DE CARABINEROS. - RE
AJUSTE DE PENSIONES A MIEMBROS 

DE LAS "FUERZAS DE ORDEN 
EN RETIRO". 

El sefíor Torres.- Señor Presidente: eH' 

sesiollt''' pasadas, s-e hizo presente al Gobier
no la situación económica precaria en qlle se 
cllcuellÍra el p~;rsonal del Cuerpo dr Cara
bineros. En aqnella oportunidad, se pidió 
al e o hie1'11o r 1 envío de un proyecto de; ley 
encaminado a solucionar esta 'situación. 
Como eso¡) proyecto no -ha llegado aún, ~'oli
cito se reitere la petición que se hizo por 
oficio, y_ al mismo tiempo, se haga presente 
quItO en igualo peor situación se encuentran 
los juhilados de todas la:" llamadas "}-'ne;'· 
zas de Orden" y los familiares de quirnes 
han prestado servicios en estas instituciones. 

Para no cansar la atención del Honorable 
~enat1o, pido lir in~erte en el Diario de 
Sesiones una nota que han enviado las per· 
sonas afectadas por la situación a qUf' me 
refiero. Hay casos de familiares de merito
rios fun c-ionarios que han pertl2necido a 1 as 
Fuerzas de Orden, que están percibiend(} 
montepíos mensuales de $ 22; y aSÍ, una 
sel'ie de situacion'2s injustas e incalificables 
para quienes han servido al país en las filas 
de Carahineros,en la anti¡nl'a Policía o en 
los Servicios de Identificación o de Gen· 
dar_ffilé'ría de Prisiones. 

El señor Urrejola (Presidente).- Se el]> 
viará el oficio correspondiente a nombre d(! 

Su Señoría. 
,Si le pareC'2 a la Sala, se insertará "n el 

Diario de Sesiones, l a nota a qne se ha he
cho referencia. 

Acordado. 
El señor Jirón.- Con la venia eel r.IOI10-

rn hle señor Guzmán, don Ll2onardo, quiero 
decir breve~ palabras. 

Yo hahÍa pensado, - también, referirme al 
problema que acaba de abordar el HOllora. 
ble señor Torres. Como Su g,2ñorÍa Ya jo ha 
hecho, desearía se ag-regara mi' nombre 
al ofieio solicitado. 

El señor Guzmán (clon Eleodoro E.). 
Pido se agregue el mío también. 

El señor UrreJola (Presidente) .-- Se 
agregarán al oficio los nombres de los Ho
norables señores Jirón y Guzmán, don El'é'o
doro. 

El señor Grove (don lVIarmaduke).-- Pido 
la palabra, 
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El señor Urrejola (i"::esidente).- Está 
inscrito con anterioridad el Honorable señor 
Videla.· . 

El S'iOñor Grove (don Marmaduke) .-·Ha1'6 
uso' de la palabra elespués elel Honorable 
señor Videla. 

INSERCION 
La nota cuya inserción solicita el Honora· 

'b'le señor Torres es del tenor sigui ent.e : 
"Honorabk,s señores parlamentario,;. ~ 
No queremos cansar la atención de nste· 

·des, pero sí reforza.i' su interés de pal';a' 
mentario, en 1a solución del grave pO'ob1e, 
ma ele las jubilaciOll'2s y montepíos de 1111 es· 
tros compañcros. Es por ello, que sin ma· 
yores comentarios, raZOnamos frente a Uds. 
~on ]a siguiente información: 

La I~ey ~.o 1,545. mejoró los sueldos y 
pensiones del p'¿rsonal de las -¡'-'uerzas Al'. 
madas; 

I,a Ley N.O 7,562, :mejoró los sue1cJos y 
pensiones elel personal elel Magisterio ~~il 
-ciomJ; y 

La Ley ~.o 7,661, mejoró los sueldos y 
pensiones del personal de los FF. OC. de] 
Estar10. 

Tenemos entendido que otras leY'0s h;:m 
mejorado las jubilaciones del persOnal dEl 
Correos y Telégrafos y de la Marina 1\Ier
cante Naciollal. 

De tal manera que en lo que a jubi~acio
nes se refiere, las leyes antes mencionadas, 
nan mejorado la situación económica de más 
~ menos 14,000 pensionados, o sea, la in
mensa mayoría d'0 'la AdmiR-istración PÚ
hlica. 

Entret anto, las llamadas Fuerzas de 01'· 
den, eonstituídas por ex funcionarios de 
Carabineros, Policías, Investigaciones, Hen
tificación y Gendarmería de Prisiones, que 
a través d>a la República forman un tota1 de 
-poco más de 7,000 ,ensionados y que re
pre<;entan una población .fatmiliar (l~ 21 
mil almas. hasta hoy, jamás han. sido con
sideradas en un reajuste general que se 
eompadezca con '21 aumento constante de 
las 2.U bsistellcias, la desvalorización mone
taria y tantos otros factores que afectan al 
manteninüento de los hogares. 

Al 31 de diciembre de 1942, la Caja de 
Previsión de Carabineros, con el 75 por 
'ciento de aporte fiscal y el resto pl~8pío, 
solventaba 6,115 pensiones y montepíos, 
con un iotalde $ 50.341.151.14 anualrs, o 

-sea, que el término medio -de pensión por 
'hombre, de acuerdo COn estos antecedentes, 
-sjg'nifica una pensión media mensual de 
:$ 686.25. Es de hacer notar, que este t~l'-

mino meclio debe ser castigado, pues en é1 
.\le cont'2tmplan las pensiones con sueldo ín
tc;gro y las de $ 48.000; 62.000; y 96.000 
pesos, correspondientes a los retiros de al· 
tos jefes de las Instituciones. Es por ello, 
que con estos cálculos y ant'é:cedentes ~qne 
podríamos exhibir. hemos venido afirmando 
a través ele la prensa que el 70 por cie~to 
de las pelJsiolle8 ele retiro fluctúan entre 
$ 200 y 500 mensuales, y que hay montepíos 
que SOll realmente indignantes. 

Se han dictado algunas l'eyes que sólo han 
venido él favorecer a determinados sectores, 
(siempre a los menos), o dejad(l sin benefi
ciar q aquellos que la Ley de Emergencia 
afectó en un 15 por ciento de sus rentas, 
por haber distinguido la Contralorí~ donde 
el legislador no hizo distingo alguno. Si 
hay privilegios odiosos, es, sin duda alguna, 
el de la Ley .560, qU'2 con efecto retroactivo 
rigió ele enero del año 1942. En efecto, SU9 

artíwlos 7.0 y 17.0 incorporaron los quin
quenios y otras gratificaciones a los sueldos 
para los efectos de las jnbilaciones a pa!'tir 
dlG enero de 1942 que, como es lógico, cons
tituyen la cuota más insignificante de re-
tiros. • 

Para ü,rminar dejando en evidencia c'Stos 
privilegios .Y esta falta de equidad legal, 
anotamos algunas hirient'2s comparaei,mes: 

a) El. ex guardián 3.0, boleta de pago N.o 
116, retirado en 1925 con 35 AÑOS DB SER 
VICIOS Y hoy con una edad de 86 años e 
inválido en actos del servicio mismo, dis
fruta de una pensión mensual de $ 358. . 

b) El carabinlGro que equivale a ese grado, 
boleta ele pago N.O 5983, retirado en 1944 y 
sólo con 21 AÑOS DE SERVICIOS, obtieno 
una pensión mensual de $ 1.131.50. Tiena 
de edad 51 años. 

a) El alférez, boleta de- pago N.o 4956, 
rdirado en 1928 y que hoy tiene 53 años d. 
edad, su mujer y tres hijos, disfruta de' una 
pensión m ensual de $ 434.85. 

b) El alférez, boleta de pago N.o 5662, 
retirado en 1943 con 25 años de servicios y 
con 47 años de edad, disfruta d'G una pen
sión mensual de $ 2.790. 

A los ejemplos de las letra "a", que son 
los pertenecientes a la enorme mayoría, n() 
alcauzó las disposicion'Gs de la mencionada 
Iley 7,260 y, en cambio, a los de las letra9 
"b", que por razones obvias forman y fol'. 
marán hasta mucho tiempo la enorme mi· 
~oría, los beneficiaron las disposiciones de 
los artículos 7.0 y 17.0 de la ya tantas vece!! 
citada L'2V 7.260. 

A may¿r abundamiento, véase el ca:-;o de 
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cuatro viudas, cuyos ¡montepíos son los má~ 
misérrimos que puede existir y que COl! 

vergüenza ciudadana exhibimos an~e la 
opinión pública: 
MONTEPWS: 
Viuda, boloeta de pago N.o 42. 

Bruto .. , .. , ..... , ... '" $ 24.37 
Lí.quido '" ... ... '.. .... 22. 22 

Viuda, boleta de pago N.o 219. 
Bruto ......... '., ..... . 
Líquido ...... '" .,. '" .. 

Viuda, boleta de pago N.o 511. 
Bruto ... '" ..... , ..... . 
Líquido ....... " 

Viuda, l101eta de pago N.o 960. 
Bruto ........... , ..... . 
Liquido ...... '" ." .... . 

$ 94.50 
84.82 

$ 126.75 
43.74 

$ 316.87 
23'3.42 

Este último ejemphJ corresponde a una 
viuda de un SARGENTO 2'.0 CON SEIS 
BI.JOS MENORES, tres de los cuales e"tán 
tuberculosos. 

Con sólo enunciar estos fundamentos, s~ 
ve la justicia de nuestra causa y con cnán· 
ta razón' estimamos que lo natm:al e<;: gu\' 
si la vida encar~ce para los carabineros en 
servicio activo y se les ha aumentado y se 
les aumentarán los sueldos, también enca
rece para nosotrQs y debe, como ya se hi~ 
zo con los ferroviarios, por ejemplo, au~ 
mentarse nuestras pensiones cada vez que 
tie aumenten aquellos sueldos. E'stimamos 
que ésta es la buena doctrina. Por eso, 
nosotros que no somos iinancistas, cree
mos que el Ejecutivo debe olr nuestra pe
tición y acogerla, y que corresponde a us .. 
te des, señores parlamentarios, votar los me
dios económicos del caso para que haga 
justicia. Tal, efjtimamos, es el criterio de 
un estadista. 

POI' las razones antedichas, y otras qu~ 
no pueden escapar al criterio de los seííore¡;o 
legisladores y por imponerlo un eleméntal 
principio de oequidad y justicia social, es
timamos que a las disposiciones del Pro· 
yecto de ,Aumento de Carabineros en ser· 
vicio, cuya iniciativa hemos aplaudido sin 

• reservas, debe propiciarse la incorporación 
del siguiente artículo u otro análogo que 
redacte el elevado criterio de los' s¡;Íloroes 
parlamentarios: 

Art. ... Desde la vigencia de la presente 
rey se procederá a reajustar las penSiGlleS 
de retiro y montepíos del persoJ;lal que ac
tualmente está adscrito o se paga pcr la 

Oaja. de Previsión de Carabineros de Ch!le, 
de acuerdo con los sueldos fijados en esta' 
ley. para el personal de Carabineros y el; ¡ 
Policías, hasta los grados de teniente coro
nel, inclusive, y eO,n los estableeidos en las 
respectivas leyes vigentes para el demás 
persona1. 

Conscientes de las penurias del Erarií> 
Nacional, hemos Hmitado hasta el grado de 
comandante, inclusive, el mejoramiento qu~ 
pedirnos, porque los señores CORONELE~ y 
GENERALES tienen una renta que, aun" 
que modesta, les permite vivir sin la aflic
ción de sus demás compañeros de grado~ 
inferiores, aparte de que a varios de ellos. 
se les ha m'<Íjorado por leyefl especiales, in-
dependientemente. . 

Saludan Atte. a los seííores parlamenta
rios, sus seguros servidores: .T osé Aguirre 
Fariñas, presidente; Eduardo Gonzál~lz 
1Vféndez, primer viC'epresidente; Telm(} Ra· 
mírez 1VfanrÍquez, segundo vicepresidente; 
Anastasia Vega M'wano, secretario general; 
Jaúnto Bascuñán Moneada, secretario de 
organización y propagand~; Hernán Rocco 
Sánchez, &ecretario de actas; Alfredo Pa
tiño Mac Iver, tesorero'~: 

DEFENSA DEL SALITRE CHILENO.
INFLA:CION.- TRANSPORTES Y FLE

TES.- LA ALIMENTACION EN EL 
NORTE.' 

El seu al' Guzmán (don JJeonardo). -Me 
preocupaba, señor Presidentf:, en la penúl
tima sesión, de la situación en que se en· 
cuentran las industrias del salitre y del co
bre. Después de aquella sesión, tuve el 
agrado de oír por radio la charla dictada 
por mi Honorable colega y amigo señor 
Videla Lira, en la cual se refirió a algunoi> 
acuerdos tomados en la ~onferencia última, 
de carácter económico, verificada en los 
Estadost:nidor, de 1\ orteamérica. 

Escuché, con profundo agrado. que la 
proposi CiÓll hecha por la delegación chile
na se refería, en primer lugar, a que se 
restrinjan 101:> aranceles aduaneros, a fiu 
de terminal', en~ lo posible, con las autar
quías, que sólo han beneficiado a determi. 
nadas grupos de individuos y producido in
quietud y rec'elo de una frontera a otra, 
perturbaJl(lo las coudiciones normales y las 
leyes usuales del comercio y de la vida ec(} 
nómiea mundial, hasta llegar'. finalmente, 
a extremos tales 'que, dando origen 'prime
ro al "naeionalismo", degeneraron en esta 
enfermedad tan grave que es el "nacismo'· .. 

Es de celebrar que la delegación chilena 
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haya puesto especial interés en este proyec
to y haya conseguido hacerlo considerar de 
bidamente en tan importante conferencia'. 

¿ Bajará, eon ello, el costo de la vida 
entre nosotros 1 

No hay duda de que, por causa de los al
tos aranceles aduaneros, ha estado sufrien 
do toda la producción chilena, hasta el pun 
to de que cosas antes baratas - porque 
eran nacionales en competencia leal COn ex
tranjeras - han dejado ya de serlo, con 
el resultado de que ~uestro pueblo no pue
de ni vestirse, ni comer en debida forma; 
y ello porque las protEcciones arancela
rias a determinados productos han e'ontri
huído en gran parte - fuera de otros fac
tores que no es del caso analizar - a pro
ducir este excesivo aumento del costo de 
la vida. 

Claro está que, frente a esta situaci611 
nueva de rebaja arancelaria, ciertas indus
trias nacionales de reducida producción no 
podrán com'petir Con las grandes indus
trias extranjeras; pero, si ésa es una ley 
natural, no cabe sino respetarla. N o pode
mos, en ,un país de cinc'o millones de habi
tantes, estar creando industrias artifieia. 
les que pretendan competir, sin probabili
dadeli de éxito, con industrias extranjeras 
que proveen a las necesidades de centena
res de miI10nes de c'o~umidoreB. Eso recar
ga enormemente la vida. 

En seguida, en aquella conferencia- se 
habría llegado a un acuerdo en el sentido 
de que las industrias de substancias sinté. 
ticas destinadas . a reemplazar productos 
n.aturales de estas tierras, deberían quedar 
Siempre en manos de particulares, y no en 
manos de gobiernos, para evitar así que 
cualquiera de éstos pueda llegar a ejercer 
un monopolio a:bsoluto e internacional so
bre determinada industria. 

También es ésta una medida sumamente 
interesante, sobre todo para el comercio 
nuestro con Estados Unidos, en donde 
algunas de estas industrias han ,pasado a 
manos del Gobierno debido a la situación 
de ,emergencia creada 'por la guerra. . 

Pero todas esas medidas no bastan para 
nuestra industria salitrera. Si pasamos a 
considerar que ya en Estados Unidos no 
sólo el Gobierno tiene interés en la indus
tria salitrera, sino que 10 tienen también 
compañías muy fuerte, llegaremos a la con 

. clusión de que nuestro salitre tiene un COll
junto de competidores de gran situación 
que cuentan con la ventaja de que sus in
dustrias están radic'adas en el hemisferio 
norte, con lo que ahorran transporte, y 

tienen un sistema de trabajo bastante pro
gresista, de modo que su producción resul
ta sumamente barata. 

para eonfirmar lo que digo, he traíd(} 
de mi biblioteca una revista norteamerica
na denominada "Fortune", en cuyo núme
ro correspondiente a febrero de este añ() 
se dice lo siguiente: 

"Desde que empezó la guerra, los Esta
dos Unidos han más que duplicado su ca
pacidad productiva de nitrógeno, alcanzan 
do de 590.000 toneladas en 1939, a 1.322.000 
toneladas en el curso del presente año. Y 
no sólo ha ido más allá de doblar su capa
cidad, sino que han inc'orporado diversos 
equipos nuevos que produc·en una canti
dad bastante considerable de nitrógeno. 
Hasta hace poco, la Allied Chemical :Oye 
y la E. 1. du Pont de Nemours y Co. Inc., 
eran las que mantenían casi el 85 010 de Ja 
capacidad productiva de nitrógeno de Es
tados Unidos, pero ahora llegan a un poco 
más de la mitad de esta cifra. Y mientras 
la AlJied Chemical and, Du Pont llegó a ex 
hibir en una escala mayor proceso>; de pro
duc'ción a bajo costo, cinco otra;;; compa
ñías - Mathieson Alkali, Hércules,}Iili
tary Chemicals, lJÍOll Oil, an Commercial 
Solvents - se han destacado a causa de 
que están operando a costos muy bajos. De 
este modo, se ha aumentado grandemen' 
te el potencial de competencia de las in
dustrias. 

"Más importante es el caso especial de 
Chüe. Subsiste la creencia de que la quími. 
ca y la educación según nuevos métodos-, 
irán terminando gradualmente ,con las ven 
tajas del salitre chileno como producto de 
propiedades especiales. Los intereses chi. 
lenos, que ahora se hallan en gran escala 
en poder de los Estados Unidos, lo niegan. 

, Ellos hacen notar el hecho de que el flete 
marítimo a Bstados Unidos resultará a un 
costo inferior que el que representa el trans
p.orte ferroyiario dentro de este país; sos
tienen que ellos pueden competir y aún pro 
meten que establecerán una competencia 
tan grande como sea necesaria. Significa
tivamente, sin embargo, ellos piden que se 
les ponga a cubierto de una eompetencia' 
desleal por parte de plantas adquiridas por 
el Gobierno de Estados Unidos. Aquí el 
interés de los industriales chilenos es idén
tico a los intereses de la industria norte
americana, que con razón temen que las 
plantas de propiedad del Gobierno manten
gan los precios bajos. Para justificar Sl1 

posición en esta materia, los intereses chi
lenos pueden apelar a la buena vecindall, 
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y citar la Conferencia de Río de Janeiro 
~le 1942, por la cual se recomendó a las na
cioncs americanas "estimular el incremen
to de la prodllcc'ión básica" de ca~a. uno de 
los países y evitar "el estableC1l1llent~ o 
expansión de una producción de. substItu
tos o productos sintéticos". 

"Si los produetores norteamericanos com 
piten vigorosamente, reducen sus precios y 
eyentualmente colocan a los chilenos fuera 
de n1E'rcado (como muchos expertos pien
sall que puede ocurrir), los Estados Unido;.; 
enfrentarán el problema de entrar a im-
110rta1' salitre .ehileno sin eonsicíeración de 
pl'eejo. Puede decidir prescindir de los pro 
dnctore:;; ehilellos, Pero si se decide ÍIn
,portar el SI1litre clhleno, .debe d~cidirsé 
euánto se Ya a importar y eómo efectuar 
su pago, es deeir, debe asignarse una. cuo
ta y establecerse un subsidio, Esto dificil
me;¡'te sería una buena eondición para con
tinuar la C0l11Ilctencia libre y establecer pre
(;ios mAs bajos," 

Sabe el H. ~enado que ha.ee 160 "años, 
más o menos) un europeo, lVlaltihus, creía 
que el muml0 no poclrb. 60breYlVir a un ex
eeso de población, y que no habría medios 
para alimentar ª' ésta; que la guerra se ha 
ría oCrónica y permanente, semej'antea la 
que existe entre ciertos animales, como l.as 
ratas: hasta el exterminio, Se de~ubrieron 
~át> tarde e~tos yacimientos de nitrato en 
la Jndi'a y en nuestro desierto, que permi
tieron. ¡¡;!l'lvar .a la humanidad. Vinieron 
después los descubrimientos químicos a que 
me referiré en otra ocasión, Y se ha podio 
do subvenir, así, a las necesidades huma" 
nas. 

Pues bien, como digo, ya no es uno solo 
el competidor que tenemos en el extranje~ 
ro, sino muchas firmas, todas con cuantio' 
sos eapital.es a su disposición. De maner'a 
que la citada resolución de la última Con' 
ferent<ia Económica, no nos aliviará si no 
n ()f,' apoy'amo,,", en acuerdos de carácter in
ternacional de mayor consideración, más 
trascrndentales que aquél a que ya me he 
referido: los de Río de J aneiro y la Carta 

,del Atlántico. 
A fin de no extenderme dem'asiado, de

seo hacer presente al H. ,senado sólo el 
párrafo con que termina dieho artículo 
editorial, escrito en debida forma y con an' 
teeedentes de extraordinario interés: 

"Considerando todo esto en conjunto, se 
llega 'a la conclusión de que la indul'.tria de] 
nitrógeno presentará, deSpués de la gue
rra, el espectáculo de una competencia su' 

mamente vigorosa y de un descenso rápido 
y vertical en los precios deL nitrógeno" . 

Tenemos que prepararnos para afront'ar 
esta situación. Es inútil que tomemoS' el! 
euenta los discursos más o menos halagado' 
res de algunos señores Senadores de Esta" 
dos Unid06', ni lo que dice l'a prensa en for
ma teórica, Hay que mirar la realidad: pa
ra la química no hay secretos. Si pensamos 
qne ya es posible mut'ar los metales, eam~ 
biar su peso atómico; si p'ensamos en toda 
lo que se ha des,cubierto en la rama de la 
medic:ina, por ejemplo, f,ustanclas del tipo 
de la sulfanüamida y la penicilina; y lo 
qne se ha deseubierto en químico-física, ten
dremos qne convencernos de que la imagi" 
nación humana va aún más' allá de lo que 
llosotros podamos pens'ar. Su ~apacidad es 
tan extraordinaria, que está transformando 
e 1 mundo a nuestra vista. . 

En esta situación, tenemos que preparar~ 
nos piara luchar en los mercados extranje,
ros, ¿y cómo entablar esta lucha dentro 
de los medios de que dispone nuestro país? 
. En JJrimer término, tenemos que hacer 
lo necesario para disminuir la inflación en 
que estamos viviendo. 

Con inflaeión, no habrá disminución de 
eostos; ni será posible traer al país las ma' 
quinarias de repues~ que se necesitan, por 
qlle nuestra moneda ,valdrá cada vez me~ 
nos; ni se podrán sati,sfacer las' peticiones 

, de aumento de salario de los obreros, por" 
que eUas son sólo consecuencia de este tor' 
bellino de la inflación, en el cual ellos tam
bién se yen arrastrados; con la innación, 
los tra'1,sportes tendrán que encarecer; los 
alimentos serán inalcailzables, y los agradOB 
del trabajo y sus frutos desaparee;erán, 

Además de esta lucha contra la infla;" 
ción, tenemos que emprender otra para 
adaptar el país a mejores condiciones, para 
elevar su nivel de vida, pero procurando, 
al mismo tiempo, que ést'a sea. menos cara" 

l. CUál es son esos medios? Desde el año 
veintitantos, cuando pertenecía a la H. Cá
mara de Diputados, he dicho más de a1-
~nlla vez que en nuestro país se desper
dician alimentos, porque no hay medios 
modernos para su com.ervación, Carece
mos de frigoríficos organizados que perm¿
tan utilizar lo que después llega ,a ser des" 
pedicio inap'roveehable, Por falta de fri
goríficos. no nodemos tJ"ansportar las car
neoS sin el peso que reprel'.'entan la osamen' 
ta, el cuero y otras partes del organismo 
animal, ni podemos, tampoco, hacer del 
pescado un alimento frecuente, que ab'ara-
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te la albúmina que el individuo necesita 
para mantener su vida y reparar sus célu' 
Ia.-; gastadas; pues eL pescado entra en IA1' 

treIacción ántes de llegar al consumidor. 
De tal manera que hay que subsanar to~ 

das e'itas deficiencias. Hay que tomar me' 
didas colaterales para disminuir el costo d(l 
la vjrt<J~ en el extremo norte del, país, y aJ 
haeer10, podremos, sin desmedro de las zo' 
nas eentral y sur, aprovechar nuestras 
("ülldióones ag"l'opeeuarias para el bienestar 
geller-al, simplemente por mejor distribu
ción y conservación de los productos. 

Piense tel H. Sem~do en este otro aspecto 
.:'\uestros transportes son sumamente defi' 
cientes, ¡,orque, además de que nuestro te" 
rritorio es una larga y angosta franja, en 
los muchos años qne .llevamos de vida iw 
dependiente no hemos he6ho todo lo quoJ 

. debiéramols para modificar esta situación 
en ,,>entido favorable. 

¿Cómo llega la verdul'a al norte, señor 
.Presidente?: en forma detestable. l, Y cómo 
llega la leche?: tarde, mal y nunca, por la 
escasez de nuestros transportes. ¿Qué hac0 
,,1 empresario de tr'ansportes, que sin duda 
alguna, es uno de los comercios más inte' 
r(','"'antes del orbe? El empresario de trans 
portes busca las mercaderías que pagan 
m~s, y entre éstas, por desgTa6i'a, no están 
Jos alimentos' ""- la carne, la 1eche--, sino 
el alcohol. Mientras toneladas' de leche 
<,olldensada ,o desecada. h'an e,sltado espe~ 
I'al 1do, en los puertos deL centro y sur del 
país: RU embarqne para el norte, han lIe
'g-ado a esa zona vapores cargados con ba
rrile,> de cerveza, con pipas de vino o c1c 
alcoholes -de mayor concentración. 

B¡;ta situáción no puede continuar, señor 
Prrsidente. Hay que hacer algo para modio 
ficarla, si queremos conservar, en el norte 
el e',pÍritu chileno, la flaluCl de nuestros con~ 
(·iudadanos, y, en forma más amplia. la vi
tlil al' la Nación, la cual no se puede mante~ 
llC'r -aunque parezca verdad de Perogru" 
110- sin esta célula fundamental, que es el 
hombre. Si no cllÍdamos al hombre, ¿ cómo 
pretendemos tener progreso? De mántener· 
:->e la situación actual en cuanto a transpor~ 
te. dando preferencia a mercaderías cuyo 
flete sea más remunerativo, sólo se conse~ 
guirá fomentar el vicio y degradar la sa1uCl 
del pueblo; se hará un daño a la salud y vi· 
na humanas. 

A propósito del alcoholismo, ésta es otra 
1aera contra la cual hay necesidad de adop. 
'tar medidas de guerra. La dictadura del se· 

ñor Ibáñez hizo a este país enormes daños; 
uno de los más graves fué haber derogado 
ciertas dü.;posiciolles sobre expendio de al
eo1101 que databan de los tiempos q.e Riesco 
y de 1\Iontt. Con el objeto de vender más 
pa te Jl tes y o hte.Jler así recursos para las 
11 l111icipalirl ac1es, a fin ele que éstas pudie. 
rall a'l1lllentar hurocraeia, durante esa dic
tadl1l'H se permitiíi a las cantinas expender 
licores lo" ~iÍ.hados y continuflr abiertas los 
doming-os :r lnno::.. 

El ¡;eñtn' Guzmán (don Iüeodoro E.). ~ 
Después de las horas ... 

El señor Guzmán (don Leonardo).~ No 
ll<l hahido (tallO mayor, señor Presidente . 

IJa c1idadnra nos trajo, también, el otro 
daño de creernos un país enormemente ri
co: 110S puso megalómanos. Ningún funcio· 
lIario potlía anclar il pie; todo el mundo te
nía que andar en "Chrys.ler" o en automó
viles costosos. Se otorgaron jubüa6iones 
enormes; se aumento la burocracia. Pero 
eso puede olvidarse. Mas para un hombre 
que quiere il su raza, el mayor daño lo con8 
tituyó el haber permitido que se re'a'brieran 
las C'antimls, en circunstancias que otros 
países; como Noruega, HoLanda, Dinamarca 
-:-' otros, que tenían también el problema 
del .alcoholismo, hadan jm;,t1amente lo con
trario, o sea, loqu .. e se había hecho en Chi
le rn un eomienzo. 

Afortunadamente, en algunas oficinas sa" 
litreras, con un sentido bastante práctico, 
sp ha comenzado a dar un golpe indirecto al 
alcoholismo: al obrero que falta a su tra" 
bajo uno o nos lunes, se le suspende; si reiÍl" 
cide, Si' le deia sin derecho a pulpería; más 
tarde se le elimina de la Oficina, Y, si no sa
le, se le obliga a hacerlo. Pero si desea vol
ver a su trabajo, tiene que empezar a tra
bajar con un salario menor, hacerse un exa
men médico.- de aquéllos que tan poco 
agradan a mi Honorable colega señor Errá" 
zuriz-, y soportar una serie de molestias; a 
tal punto que el hombre toma odio a la Idea 
del alcoholi,~mo. 

Recomiendo este sistema a quienes tie" 
nen fundos o emplean obreros en otras fae· 
naR. 

En resumen, hay que pedir al Gobierno 
que reforme la Ley de Alcoholes, para res" 
tablecer, en esta parte, las disposiciones que 
rCQ"Ían en la época a que me he referido. 

El señor Azócar. - Los agricultores es
tán especialmente interesados en una re" 
presión atinada y consciente del alcoholis
mo, como un. medio de aumentar la pro-
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ducción, porque no se puede aumentar la 
producción agrícola, si los obreros siguen 
faltando a su trabajo a causa del alcoholis
mO_ 

El señor Guzmán (don Leonardo) _- Oja
lá se tomen rápidamente medidas sobre el 
particular_ 

En relación con este asunto, me referiré 
a un hecho' que, aunque en menor escala, no 
deja de tener importancia. Cuando efectué, 
hace poco tiempo, un viaje en automóvil 
por varias oficinas salitreras, pese a la es
casez de bencina y repuestos, encontré en 
los ~aminos numerosos camiones cargados, 
no de 'alimentos ni vituaUas, sino exclusi
vamente con bebidas alcohólicas. Sobre el 
particular, nues.tro Gobierno debe tomar sin 
demora medidas tendientes a prohibir se 
conceda gasolina, neumátícos, respuestos en 
general, a quienes se dediquen a tram;;por
tal' bebidas alcohólicas. 

En el momento actual, las Oámaras de Co
mercio y de Minería de Antofagasta están 
pidiendo, a grandes voces, que se permita 
mayor uso de neumáticos; que se haga la 
repartición de los que están acumulados y 
cuya {li~tribución no se haúe en debida for
ma, pues actualmente están recibiendo es
tos elementos muchas empresas que en na~ 
da contribuyen al bienestar nacional. 

Hago desde luego esta observación, y 
. ojalá 'que sea transmitida al señor Ministro 
de Economía y Comercio_ 

Como hay que luchar abiertamente para 
defender nuestra producción de salitre, por 
las razones que he dado, es necesario dis
ciplinar también la mente del patrón y del 
obrero. Debemos saber todos que el precio 
del salitre no es fijado por nosotros y que 
ya no tenemos el monopolio de este elemen
to ni tampoco el 70 010 de su comercio en 
el mundo: hemos, ido bajando en el comer
cio del nitrógeno a tal punto que sólo ocu
pamos una ínfima situación en la escala de 
su producción. Guando vengan demandas 
de obreros y patrones, debemos tomar en 
consideración eso: que no somos nosotros 
los que fij.amos las condiciones del comer
cio salitrero y minero, sino que se fijan 
más allá de nuestrás fronteras. Esto es al
go que hay ,que inculcar en la mente de 
todos'_ 

Los jefes de nuestras industrias tienen 
grandes rentas, y el obrero, que produce y 
entrega más rápidamente su vida porque el 
trabajo en la pampa salitrera es sumámen
te fatigoso, debido a su propia caracterís-

tica y al clima de esas regiones, es lógico 
que pida situaciones extraordinarias y de
privilegio, ya que el de arriba también la., 
tiene _ Pero repito, hay que inculcar en la 
mente de los jefes de la industria salitre
ra y de la industria cuprífera, la idea d. 
que nosotros no comandamos estos mer
cados. 

No podemos seguir en este camino sin 
fin, porque vamos a matar esas industrias, 
vamos a provocar cesantía; y todo esto 
tendrá que producirse porque los factores 
determinantes del precio de la minería y 
del salitre no son factores domésticos ni 
nacionales: son extranjeros. 

Para no cansar al Honorable Senado, me 
referiré rápidamente a algunos problemas 
locales del N arte. Por otra parte, temo que
'pueda creerse que este discurso es una ex
posición can carácter electoral, lo que no. 
está dentro de mi naturaleza hacer; y por
.eso, lo que yo quisiera pedir para el nortlt 
,de Chile, lo solicitaré en forma privada al 
Gobierno. Sin embargó, no puedo dejar <1$ 
decir que una de las cosas que nos intere
'san son las escuelas. He visto en Arica es
cuelas públicas sin techo, sin ventanas __ -

El señor Rodr¡Íguez de la Sotta. -Sil!. 
pan, techo ni abrigo. 

El señor Guzmán (don Leonardo) -- .. _, 
:sin servicios higiénicos y con los muchachos 
amontonados. Los padres de los escol·ares. 
me hicieron también presente que éstos van 
sólo tres horas diarias a la escuela: tres 
horas en la mañana, los niños, y tres ho
ras. en la tarde, las niñas, debido a que 
las escuelas qu_e hay son insuficientes para 
.la población. 

E:sto debe modificarse, desde luego, por. 
,'que se trata de un puerto importante, como 
es Arica, y, en seguida, por ser un puerto 
limítrofe, en donde tenemos que "igorizal' 
el espíritu de "chilenidad" _ Por moral, 
'{mes, y por razones patrióticas, ese estado 
de cosas debe modificarse a breve plazo. 

Hay otra situación que considerar en 
Arica por las mismas razones que he ex
presado anteriormente, y es la de que
-asómbrense los Honorables Senadores
no hay allí un Banco, y los comerciantes dO' 
ese puerto tienen que ir a solicitar sus cré
ditos y hacer sus negocios en Bancos de
Tacna. Sobre esto no deseo hacer ningún 
comentario. 

Mi Honorable colega y amigo señor Lui~ 
Ambrosio C'oncha me apunta que existe en 
Arica una Agencia de la Caj.a Nacional dQ> 
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Ahorros. Esto es efectivo, pero esa Agencia 
··hace negocios reducidos y no puede conce
der créditos a los mismos plazos que lOE 

Bancos. Y, en todo caso, Arica es un puer
to de comercio tan activo, que se necesita 
allí un Bane"o que, ojalá, enlace su eomercio 
con el puerto de Antofagasta y con Bolivia. 
. Convendría, en realidad, que uno de nues
tros Bancos abriese una agencia en Arica, 
y otra en Bolivia, porque de otra manera las 
actividades del comereio del norte del país 
van a ir ~n desmedro. día a día. 

Me referí el otro día al problema que 
creaba la falta de agua. Después de las 
observaciones ,que formulé, se ha prometi· 
do resolver este problema a breve plazo. 

En lo que se refiere a caminos, allá hay 
~lue construirlos en todas partes y, ojalá, en 
forma definitiva. Los caminos que hoy 
existen están construídos sobre tierras mo
vedizas, y con el yicnto que sopla sobre la 
pampa mañana y noche, se destruyen s()~OS 
y con rapidez mayor que la ·que se emplea 
:en componerlos. 

Hay pueblos, como el dl' Tocopilla, en 10& 
que las comunicaciones son tan malas que 
permanecen encerrados en sí mismos, que 
no pueden moverse, por decirlo así, porque 
carecen de caminos que se lo permitan y 
en consecuencia. no tienen los medios para 
realizar su comercio para movilizar camio
nes o animales. Días hay, y semanas, en 
que allí escasean totalmente las verduras, 
y aún la carne, debido a la imposibilidad 
de transitar por aquellos caminos, que se 
hallan en tan malas condiciones. 

El señor Alcalde de Tocopilla, que es 
un hombre sumamente progresista, me de
cía que la Municipalidad de Tocopilla no 
,tiene ningún incon~eniente en entregar sus 
fondos para ir más allá de los deslindes 
urbanos y mejorar los caminos. N o se ha 
'logrado esto porque para ello hay que mo· 
dificar la I-.Jey de Caminos, según me pa, 
rece. Si esa modificación es necesaria, oja
¡á que se haga pronto, a fin de que puedan 
~irreglarse los caminos. Las Municipalida· 
ües de Calama y Tocopilla están en situa
t;ión de hacerlo. 

Por fin, para el mejoramiento de los 
transportes, es ne,cesario, también, tener 
presente otro hecho. 

La invasión que acaban de efectuar los 
Ejércitos Aliados en el Continente Europeo, 
confirma lo que se ha venido sosteniendo 
desde hace cierto tiempo: que los traspor
tes se van a revolucionar a breve plazo. 

En pocos minutos, HOllora·bles Senadores, 
desembarcaron 32.000 hombres en la reta" 
guardia alemana, y como eso 110 lo espera" 
ban los alemanes, la invasión, que hemos ce
lébrado -aquí con un espíritu perfectamente 
democrático y justo, constituyó tal sorpre· 
15il que tuvo pleno éxito . 

t Qué significa esto? ¿Cuánto llevaba de 
equipo, co.mo término medio, .cada hombre! 
Rifles, cañones, accesorios y medios de tras· 
porte autoP'1óvil, constituyen varias tonela
das por individuo: lo he leído en uno de los 
últimos "'rimel," de Nueya York; y ésto 
significa una capacidad de trasport€ aéreo 
enorme, pues los a violles iban en tandem 
con uno o dos,Plallcadores que llevaban 
hombres y carga. 

De aquí se ,deduce que ya en el presente 
las formas y las condiciones del trasporte 
se han modÜicado. Y debemos prepararnos 
pal:a ese cambio. ¿ De qué manera ~ Cons· 
truyendo, en la vecindad de nuestros cen
tro~-' mineros y salitreros, adecuadas can· 
chas de aterrizaje, para que pueda llevarse 
allí, rápidamente, todo lo necesario para l~ 
vida. 

Solamente preocupándonos de estos fac
tores coluíerales lograremos disminuir el 
costo de p.':"oducciones tan importantes para 
llosotros como las de cobre y de salitre, y 
afrontar la competencia con empresas de 
tanta entidad y experiencia comercial co· 
mo son las del Hemisferio Norte. Así ser" 
viremos a la -'República. 

He dicho. 
Elseññor Urrejola (Presidente). - Se 

enviarún los oficios que Su Señ.orÍa ha so
licitado, a los Ministros respectivos. 

'l'iene la palabra el H. señor Cruchaga. 
El señor Videla Lira.- '¿Me permite la 

palabra. señor Presidente~ 
El seññor Urrejola (Presidente),. - Con 

la venia del H. señor Cruchaga, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

m señor ,Videla Lira.~ El H. señor Leo
nardo Guzmán se ha referido en su intere" 
sante discurso a dos problemas capitales, 
que atañ,en a las ramas más importantes de 
Huestra E'eonomía, cualeR son el eobre y el 
salitre. Ellos fueron debidamente conside
rados en l~ Conferencia de Comisiones de 
Fomeuto Interamericano, a la cual concu· 
rrÍ teniendo el honor de presidir la dele-
~aci6n chilena. . . 

:ffoO'aría a la Mesa se SIrva consIderarme 
inscrito para usar de la palabra en la se' 
sión del martes próximo, con el objeto de 
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referirme, precisamente, a esas interesan" 
tes observaciones del H" Senador. 

El señoñr Urrejola (Presidente). - Ya 
está Ínscrito para el martes el I-I. señor 
A.tócar. 

El señor Azócar.- No tendría inconve~ 
II iente en quedar intlcrito para el miércl)les, 
para que el I-I. señor Videla Lira pueda 
usar de la palabra el martes. 

El señor Videla Lira.- Muchas gracias, 
H. Senador. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si lc 
parece al H. Senado, quedaría inscrito para 
el martes el H. señor Videla Lira, y para 
el miércoles, el H. señor Azócar. 

Acordado. 
El señor Ortega.- También está inscri' 

to para el mHrtes el H. señor Jirón. 
El señor Jirón.- Y en primer lugar. 

I El sellor Urrejola (Presidente).- Si le 
pt\rece al JI. Senado, el JI. señor Videla 
Lira quedaría inscrito en segundo lugar pa' 
ra ]a sesión del mmtes próximo. 

Aeordado. 
'El señor Guzmán (don Eleodoro E.) 

Solicito también quedar inscrito, señor Pre
sidente. 

El señor Urrejola (Presidente).- Si le 
parece al H. Senado, el ~I. señor Guzmán 
(don Eleodoro), quedaría inscrito para la 
sesión' del ínféreoles pr6ximo. 

A<lordado. 
Tiene la palabra el H. señor Cruchaga. 

EXPEOTATIVAS DE RESURGIMIENTO 
DB LA MINERIA DE PLATA. - PRO" 
YBCTO DE ACUÑACION DE MONEDA 

. DE ESTE METAL 

Hl sellOr Cruchaga.- Señor Presidente: 
Ayer se ha inaugurado en Estados Uni

dos la Conferencia Monetaria Internaeio
:mil, que cstá llamada á gran resonancia y 
que influirá poderosamente 't"H los de.stinos 
del mundo. 

J;08 <lables publicados dicen que: "Cor
del! Hull, en un mensaje a Henry Morgen
ihau, Sec,retario del Tesoro y presidente de 
la delegación norteamericana a la Confe
rencia Monetaria Internacional, declaró hoy 
~ue "esta Conferencia será una de. las más 
jmportantes en la l1istoria de las reunion"s 
internacionales" y que "el cumplimiento de 
vuestra misión tendrá efectos de largo al
cance sobre la futura reconstrueción y ha
bilitaeión del mundo". ' 

Harry White, ayudante de Morgenthau, 
deM.a.ró a la prensa que las {)(}nsecuencias 
de 1/1. actual guerra en ~l campo de las fi-

nauzas serán aún más graves que las de la 
anterior guerra. ·Comprendiendo este hecho, 
dijo, la Tesorería de los Estados Unidos ha 
estado trabajando duraniJe todo el último 
año en la solucióJI de los problemas. 

Refiriéndose a las sugerencia.s de que el 
plan y el pensamiento de Lord Keynes do
minaban las ideas del GobIerno estadouni" 
dense en los asuntos monetarios. \Vhite di
jo que el plan norteamericano para la crea
eióll de un fondo monetario internacional 
había sido completado en borrador muchos 
meses antes de que se overa hablar en Wás" 
hillgton del plan Keyne~. 

"\VLite dijo también que la Confereneia 
l\I:onetaria discutirá ampliamente la propo
sición sobre empleo de la plata como base 
del fondo, monetario illternacional. 

Se esppra que haya pronto discusione" 
ofieiales sobre el empleo de la plata en el 
fondo internaeiollal de eambios. 

El senador Elmer rl'homas, presidente del 
Comité Económico del Senado, ha dado a 
publicidad hoy el texto de u~a car.ta que 
en vísperas de la inaugurac'ión de la Con
ferencia Internacional Monetaria en Bret
ton "\Voods, New Hampshire, han dirigido 
al President.e Roosevelt 2;) ~enadores nor
teameri canos. republicanos ~- demócratas. 

En esa carta, los selladores defienden la 
Situación de la plata, a fin de que las pari
dades dE' las divisas de los país'es interesa
dos puedan fijarse tanto en plata como en 
oro. Manifiestan que en los ajustes interna
cionales no existiría una medida suficiente 
con el oro y que el uso de la plata sería per
judieado". 

Para llosotros. que helnos sido grandes 
productores de plata y que debemos y po
demos continuar siéndolo, estas informa
ciones no pueden ser más interesantes. 

Ellas me confirman en la necesidad ue 
que nuetitro país se preocupe seriamente del 
problema de la plata. 

He preparado un pl'oyeeto de ley sobre la 
materia, qlW presento a la consideración de 
mis Honora bIes colegas y a la dél sellor Mi
llistro de Hacienda, ·encuya inteligencia y 
alta preparación para el car;;'O el país tiene 
confianza. 
. Espero de la bondad de los s"llores Rena
dores, que me perdonen el tiempo que to
maré para fundamentar dicho proyecto. 

Afianzada la producción nacional de oro, 
n~edian te las últimas actuaciones que todos 
conoe'cmos, debe volverse la vista a la pro
ducción nacional de plata, recordandQ que 
hace 70 años Chile ocupaba el tercer lugar 
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entre los productores mundiales de est€ me 
tal ]lre(·ioso, después de Estados 'Unidos y 
l\frxico. 

Descl e los tiempos bíblicos, en que el P el

triarc.a Abraham compraba una sepultura 
para su esposa Sara y pagaba por ella 400 
sidos d~ plata, hasta ahora, la plata ha des" 
empeñaclo en el mundo. un papel monetario, 
que ·está incorporado en la cultura de la 
humanidad. . 

Ultimamente, por las necesidades de la 
g'uerra, la .plata ha pasado a despmpeñar. 
además, un importante papel industrial, el 
cual, aun cuando disminuya su volumen en 
la época de la pa'z, aumentará de todas nía' 

,neras el antiguo consumo., en cifras hasta 
ahora desconocidas. 

Para formarse rápidamente un concepto 
eabal sobre la importancia de la plata, pue
den consultarse las conferencias que dict(.\ 
en Concepción mi eminente y recordad'o 
amigo. clan Agustín Edwards, publicadas en 
.pI Boletín de la Sociedad Nacional de Mi
nería, en los meses de agosto, septiembre y 
octubre de 1934. El señor Edwards, 'en este 
trabajo, del más alto interés, por pondera
dasreflf'xiones, 'que deben ser muy medita
das, y ·con datos completos sobre la mate
ria, pone de relieve la necesidad de estimu
lar la producción de plata y destaca la in
fluencia que ésta debe ejercer en nurstl:l 
situación económica. 

Sin ~ntrar en mayores detalles, conviene 
tener presente algunos datos general<>s, a 
saber: que la producción mundial de plata 
ha llegado en estos últimos tiempos a 8.000 
toneladas anuales; que la exist~l1cia total 
de plata en el mundo se calcula, según es
tadísticas Tecientes, en 400.000 tonelada". 
de las cuajes una cuarta 'parte 'f'stá en la 
India, otra cuarta parte ell la China, otra 
cuarta parte en la Tesorería norteamerica
na, y el saldo repartido en el resto del mun
do; que esa plata de la, Tesorería norteame
ricana se ha acumulado en cumplimientp 
ele una ley, qUE' promulgó el Presidente Roo" 
sevelt el 19 de junio de 1934, que obliga a 
la Tesor'ería a tener el 7."i% de RUS reservas 
en metales de oro. y el 25% en metales de 
plata; (¡ue en el año 1941 había en los Es
tado!'; Unidos 2.500 millones de dólares en 
mOll'e·das de plata; Que en ese mismoañc) 
allí se acuñaron 1.280 toneladas de plata; 
:v que después de la otra guerra, el precio 
(le la plata subió hasta un punto al que 
nunca había llegado en 50 años, pues alcan
~ó, el 11 de febrero de 1920, a 89 1)2 peni
ques la onza, o ~'ea, casi cuatro veces el 

precio de 23 peniques que tiene actualmen
te en I¡oudres. 

Tambiénconvi:9ne teller presente q'H' f'Y1 

el Extremo Oriente ]lO hay min~s importan 
tesc1e plata; que allí se han empozado in
mensascantidades de plata ele Occidente;' 
desde los trempos de Plinio, el historiador 
romano, que de esta materia h'abla en exten 
so; que ,<..;ól,o la India absorbió Fí.550 tone
ladas de plaia desde el aIlO 1917 hasta 
1920, y 1.150 toneladas en el año 1941; qne 
para el normal desarrollo de la eCOllOlIlía de 
la China y de la India, se (:alcula que eROS 
países ¡Jeben absorhi'r todos los RUO,;; dos ter
cios ele la producción nnmdial elf' plata; y 
que en febrero del presente año 1944, el 
Prrsidentf de la American Smelting ana 
Hetining' Compan)', una de .las más podero
!las Compañías mineras de Norte América. 
advertía, en un artículo sensacional, que 
no podrían nivelarse las finanzas de la post, 
guerra .si no :;;e contemplaba la situación de 
la plata, por ser éste el metal que usan para 
su!'- transacciones comereiales los más o me
nos mil millones de individuos que habitaR. 
{'l Extremo Oriente. 

J\layores anteeedentes sobre el mercado 
mundial de la plata pueden enc<:mtrarse en 
un artículo publicado por don Clemente 
Pérez en el número d" enero de 1943 de 
la Hevista de Ec,ollomÍa y Finanzas. 

Estos dntos hacen ver,con claridad me
ridiana, que la producción de plata repre
senta actualmente en el mundo una formi
dable palanca económica, y que incurriría
mos en una "amelltable desidia si no tratá
l'<lmOI', por todo¡.; 10.." medios posibleJ:l, de re
conquistar o acercarnos, siquiera, a nuestra 
antigua Sit.113ción de grandes productores 
de DIata. 

Felizmente habría un sist€'ma sencillo de 
fomentar en grande esc'ala la produceión de 
nuestra..;; minas de plata; un sistema fáC!il 
de garantizar preciot; remunerativOf', a la. 
producción. sin gravar ni al Pisco ni a lo. 
particulares, y él sería el de la acuñación 
de mónedas ,de plata, adaptando a llUe6tras 
necesidades las nonmas que rigen en los Es
tados Unidos de Norte América. 

En ese .gran país, el Gobierno compra to
da la producción de plata de las minaci na
cionales, y la paga a 71 eentavos la onza, 
mientras que ,sólo paga 45 centavos por la 
onza de plata de procedencia extranjera. 

Gran parte de esta plata la emplea el,Go
bierno en la ac'Uñación de monedas, y en 
esta forma la entrega al público valorisada 
a 1.29 dólar la onza, con lo cual evita que 



606 SENADO DE CHILE 

se reduzca a lingote la moneda norteame
ricana, por,que ésta, como moneda, tiene 
mayor valor ,que el metal 'que contiene. 

Yo propongo a la consÍderación del Ho
norable Senado, que dictemos una ley que 
obligue a la Casa de Moneda a comprar, 
durante 10 años contadÓB ,desde que entre 
en vigencia esta ley, toda la producción de 
plata que le ofrezcan las minas na0ionales, 
pagando $ 1.200 ,por el kito de plata refi
lJada. 

Explicaré más adelante por qué indic'o 
este precio. 

El señor Lira Infante.- ¿ Me permite, 'se
ñor Presidente 1 

Podría prorrogarse la Primera Hora has
ta el téI'mino de las observaciones del Ho
norable señor Cruchaga. 

El señor Urrejola. (PreiÜdente).- Si al 
Senado le parece, fie prorrogará la Hora 
por el tiempo que lleeffiÍte el Honorable se
ñor Cruchaga para terminal' Su discurso. 

El señor Grove (don M:armaduke).- Yo 
desearía que me concedieran también en al
gunos minutOlS. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Y se 
coneedeÍ"Ían algunos minutos al Honorable 
señor Grave. 

Acordado. 
El señor Cruchaga.- La misma ley im

pondría a la Casa de Moneda la obligaeión 
de destinar esta plata a la acuñación de 
monedas de curso legal, de un sólo tipo, que 
sería el mismo que corresponde al dólar 
norteamericano. el 'cual tiene 900 milésimas 
de fino, pesa 25 gramos y mide 37 milíme
tros de diámetro. 

Esta clase de moneda es el tipo standard 
y univertlal de la buena moneda de plata 
que ha circulado durante los últimos 80 
años por el munclo entero, y especialmente 
por el Extremo Oriente, donde se ha empo
zado; es el tipo de la moneda de un peso 
que teníamos en Chile antes de 1890, y el 
de la moneda de $ 5, que acuñó el Presi
dente Ibáñez en el año l!J2í, conforme a la 
Ley N.o 4,111, del 31 de diciembre de 1926. 

E~ta nueva moneda sería de TRES CON
;DORES, o sea, de $ 30, porque este es el 
valor que tie1lle actualmente el dólar, y IPor 
consiguiente, eon las 40 monedas que sal
drían de un kilo de plata, obtendría la Ca
sa .ele Moneda los $ 1.200 que habría pa
gado al productor del metal. Los grustos 'de 
la acuñación se eubrirían eon el diez por 
ciento de la plata refinada que se ahorra
ría en la aleaciÓn de cobre. 

Tengo una colección de diez monedas de 
este mismo tipo, que valen respectivamen-

te un dólar norteamericano, cuatro cheli
nes inglet3es, cinco francos franee8es, cinc() 
pesetas españolas, un pel'lO mexicano, un sol 
peruano, medio balboa panameño, etc.; to
das las cuales SOn iguales en la ley fina, eB. 

el peso y en el diámetro; 40 piezas pe.san 
un kilo. 

L:a elección de este tipo de moneda 'tlbe
dece al propósito ,de valorizar. al máximum 
pooible la producción de nuestras minas de 
plata, equiparando estas monedas con el -dó
lar norteamericano, con lo cual se facilita
ría su aceptación y su circulación en el 
Extremo Oriente. 

La planta que se empleare en la acuñaeióm. 
de monedas inferiores, sería totalmente 
perdida para este objeto, y empequeñecería 
esta operación financiera; por otra parte, 
como esta emisión de monedas de plata no 
sería necesaria, sino adicional o comple
mentaria del actual circulante, no se nece
sitaría tampoco ¡¡¡cuñar moneda div,isiona
ria de menor aleación, o .de menor peso 1) 

de menor valor. 

Comprobado con está sola exposición, 
que en realidad habría un sistema para fo
mentar la producción nacional de plata, 
asegurando a los productores un precio re
munerativo, sin gravar al Fisco ni a los par
ticülares, conviene hacerse cargo de las ob
jecionés que podrían formularse, para pa
sar, en seguida, a anaI'izar los diversos be
neficios que reportaría este sistema. 

Podría decirse, sin duda. con ligereza, que 
los trabajos mineros para la extracci6n de 
plata ~quivaldrían al trabajo litográfico de 
,imprimir billetes, ya que en uno y otro ca
so lo que se obtendría sería un circulante de 
valor convencional. 

Esta observación no es exacta, porque 
nuestro billete nada vale fuera de 18.& fron
teras de Chile, y en cambio la plata tieIe 
Un valor intrínsec.o internacional, aun 
cuando éste sea inferior a Su valor moneta
rio convencional. 

~~v ;;() diga tampoco que e011 esta acuña
ción de monedas de plata vaya a estable
eerse el bimetalismo, porque siempre que
dará en vigencia nuestro, sistema moneta
rio monometálico, regido por la ley Kem-· 
merer, según el deereto ley N.o 606, del 
14 de octubre de ] 923, que establece que 
la unidad J.YJonetaria chilena es el peso, que 
contielle 1R3.05í millonésimas de gramo de 
oro. 
Es~ mismo decreto ley ordenaba la acu

ñación de monedas de plata y de nikel, pero 
en ca lidad ele monedas fiduciarias, o sea, 
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{.lándoles con la fianza fiscal, la represeu
taeión legal del peso, pero no el valor real 
de éste. 

En el régimen del bimetalismo, que iI!l
peró durante 70 años en los países latinos, 
las monedas de plata no eran fiduciarias, 
sino que tenían Un valor real e intrínseco) 
que giraba alrededor de la ley francesa del 
28 de marzo de 1803, que establecía que la 
plata valía 15 y media veces menos que el 
oro. 

EH los Estados Unidos de NorteamérieCl 
no tan sólo rige actualmente el mismo siso 
tema sustancial de acuñación de monedas 
dtj plata que yo propongo, sino que rige 
además .la ley que' orel.ena a la Tesorería 
.<t·cumular plata hasta llegar en el valor de 
ésta. a u;na cuarta parte del valor de 1'1 
reserva de oro; y a nadie se le ocurriría· 
decir que rige en ese país el sistema mo-
netario del bimetalismo. . 

Esta nueva legislación que propongo, so
bre monedas de plata, 6ólo modificaría a 
la ley Kemmerer en su artículo 10.0 y en 
()tros accesorios, los cuales ya han sufrido 
diversas modificaciones, comenzando por la 
mencionada ley N.o 4,111, del 31 de di. 
ciembre de 1926, y siguiendo con la ley 
Ko 4,468, del 'Xl de noviembre de 1928. 

Se dirá tal vez que esta emlSlon de mo 
nedas de plata producirá una inflación de 
circula.nte y que por lo tanto será nociv'l 
para la economía na'cional. 

Primeramente, hay que observar a este 
respecto que la supuesta inflación sólo 
afectaría al 50 por ciento de la emisión, 
porque el otro 50 por ciento corresponde
ría al valor real e intrinseco internacional, 
que tendría el metal amonedado. 

Así como no puede haber inflación pOL' 
la amonedacíón del oro, porque esas mo
nedas no serían fiduciarias, por ser real 
todo 811 valor, así también en las moneda:;; 
de plata sólo podría considerarse como, iu
flación aquella parte del valor convencio
llal de la moneda que exceda a su valor in
trínseco, o sea aquella parte d.el valor m~
uetario que sólo esté ,cubierto con la fian
za fiscal. 

Antiguamente se sostenía que las emi
siones fiduciarias debían estar afianzadas 
en todo su valor por las reservas de me
tales preciosos que tuviera el Estado emi
sor; actualmente, entiendo, los más exi
gentes aceptan que la garantía de metales 
preciosos cubra tan sólo el 50 por cieetc· 
nel valor de la moneda fiduciaria, y que el 

otro 50 por ciento esté cubierto con la fian-
1;a general del Estado. . 

La emisión de estas monedas de plata 
estaría por consiguiente dentro de estos 
términos, y por lo tanto sería inobjetable. 

Por otra parte, mal podría considerar8e 
como inflación perniciosa de circulante ese 
50 por ciento de valor fiduciario que ten
drían estas monedas de plata, ya, que me
diante esa fianza fiscal se habría creado un 
potencial de riqueza mucho mayor, que se
rían nuestras minas de plata que entrarían 
en producción. 

El incremento de la riqueza privada, re
presentado por la valorización de esas mi .. 
nas, corresponde a un aumento del pode;: 
tributario, y éste se traduce en un robus
tecimiento del poder económico del Esta
do, y por ende en un mejoramiento de la. 
garantía con que este cubre sus emisiones 
fiduciarias· La mayor suma afianzada, se 
com pensa de esta manera con la mayor 
responsabilidad del fiador. 

Finalmente, aun cuando se tratara de 
una verdadera inflación de cil'culante, ha
bría que aceptar eOlta emisión de monedas 
de platá, porque se compensaría con el 
prestigio financiero que daría al país, ya 
que no es posible permanecer en la des
medrada situación actual, en que no existe 
ni Una sola moneda chilena entre las 100 
mil toneladas de monedas de plata que S~ 
calcula que existen en el mundo entero, y 
cuyo valor aproximado, eomputado sobre 
el dólar norteamericano, sería de 120,000 
millones de nuestros actuales pesos. 

y en el easo de que esta inflación llega
ra a ser perjudicial, podría succiQuarse 
posteriormente, creando por medio de una 
ley los certificados de plata, semejantes a 
los que existen en N orte América y a 
nues1:~os propios certificados de oro. 

El fomento del ahorro entre las elase~ 
modestas sería uno de los beneficios que 
reportarían estas monedas de plata, ya 
que es un hecho conocido que las monedac: 
de metales preciosos tienen un atractiyo 
espeeial para el ahorro, del cllal carecen 
totalmente los billetes; un individuo mo
desto juntaría con gusto y con. facilidad 
monedas de plata de $ 30, pero, no podría 
;juntar monedas ele oro, porque tendría q1lC 

c-omenzal' (~Oll $ 850. Bien dicen los econo
mistas que el oro es el tesoro de Jos ri~0s, 
y la plata el tesoro de las masas. 

Si ('stas monedas fueran acaparadas y 
g:uarc1ac1;¡s, ]lor los Bancos o por los par
í íeulfl1'es, sif:'mpre habría obtenido un be-
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" neficio la colectividad, porque es preferi· 
ble que una riqueza se encuentre en esta
do de utilizarse en cualquier momento, a 
que permanezca enterrada en las profundi· 
l1ades de las minas, donde nadie conoce 
exactamente su cuantía; y esto SUl (:ontar 
con las remuneraciones que ya habría pro, 
porcionado al trabajador, en su trayecto
ria desde la mina hasta la amonedación. 

No quiero detenerme a vislumbrar los 
inmensos beneficios que esta acuñación de 
monedas de plata reportaría al paÍs, si en 
época que ojalá no tarde en llegar jmdié
ramos imitar la ley norteamericana del 1~1 
de junio de Hl34, y ordenar a nuestro Ban
co Central que tenga en sus reservas el 75, 
por ciento en monedas de oro, y el 25 por 
ciento en monedas de plata. 

Por ahora podríamos tranquilizarnos con 
saber que las monedas de plata no van a 
sufrir depreciaciones, porque podemos abri
gar la certidumbre de que el país que po
~ee el mayor poder económico del mundo, 
y que durante estos últimos diez años ha 
mantenido una política firme y decidida en 
favor de la plata, sabrá resguardar y sa
brá valorizar al máximun po,sible, las in
mensas reservas de este metal precioso que 
ha acumulado en su Tesorería, 

La rehabilitación de las minas de plata, 
que habrá de proc1.ucirse forzosamente, co
mo consecuencia lógica de garantizarle;;; 
por diez años un precio remunerativo para 
su producción, tiene que traer también un 
beneficio inmediato y positivo a la socie
dad, dando trabajo seguro y remunerativo 
a un gran número de nuestros compatrio· 
tas que hoy sufren los horrores de la mi
seria, por la desocupación que se ha pro
ducido en las provincias del Norte. ' 

Esta desocupa<üón, en lo que a la pl'O
vincia de Tarapacá se refiere, ha tomad() 
caracteres alarmantes, que nuestro patrio
tismo no puede dejar pasar sin arbitrar 
medidas para detenerla, ya que en este 
mismo año se ha extremado por la para e 

lización de ,las oficinas salitreras del siste
ma ,Ohanks. 

Para. describir el cuadro sombrío de es
ta provincia, no encuentro mejor medio 
que transcribir algunos párrafos que se 
lJ.een en una monografía minera impresa en 
el año 1941: 

"T.1oS viejos tarapaqueños, dice, compen
san con esperanzas la amargura que han 
debido probar al ver la. verdadera maldi
('ión que le ha caído a su tierra en estos 
últimos anos; al ver que los antiguos aho-

rros se van consumiendo sin ser reempla
zados; al ver como los bosques del Tama
rugal se van leñando sin retoñar; al ver 
eómo los jóvenes emigran al sur en busca 
(te trabajo; al ver que la pobreza ha he
cho perder su arraigo a los antiguos habi
tan tes; al ver la decadencia del comercio. 
de la industria, de la agricultura y de la 
minería y la horrible desvalorización de 
los bienes raíces; al recorclar, en una })ll

labra, la pujanza COn que llegó a rrar~pa
eá la generación de los conquistadores de 
J 879, y al palpar ahora la indolencia mu
sulmana con' que sus sucesores hau aban
donado la conquista ~, han olvidado sus sa
cri~icios . 

"El extremo norte de la República va 
languideciendo día por día en su riqueza, 
movimiento y población, por el decaimiento 
de la industria salitrera, que ha sido hasta 
hoy su único sostén. Tarapacá es una ver
dadera isla, enclavada entre el Perú, Boli. 
via, el océano y el desierto, y por esta ra
zón está aislada del resto de la República; 
vive una vida propia, que en otros tiempot\ 
fué de opulencia, y que al presente es de 
priva'ciones e incertidumbres, 

"Hay que luchar desesperadamente para 
que al heroico puerto de Iquique no le acon
tezca lo que a su vecino Pisa gua, que de 
12.000 habitantes que tuvo pocos año8 
atrás ha bajad.o ahora a iYOO; se necesita, 
pues, con urgencia que se implanten en esta 
provincia nnevas faenas mineras y agríco-
las, para suplir esa vitalidad que ya pCi.'
c1ió la industria salitrera. 

"En las empresas de interés nacional, el 
Estado tiene la obligación de ayudar a los 
particulares, facilitando loo recursos que no 
estén al alcance de la industria privada. Es
ta función del Estado, que día a día se 'Ya 
ejercitando con más vigor en los países más 
poderosos y progresistas, ha sido en Ohile la 
fuente creadora de las instituciones semiíi~
cales de ·fomento. 

"Esta ayuda para las empresas que inte. 
resan a Tarapacá, tiene un aspecto dé gra
titud y de estricta justicia que n,adie pue
de desconocer. En efecto, esa provincia dió 
B. Chile, durante 35 años, miles de millone¡r¡ 
de pesos por impuesto de exportación de 
r:;alitre; y si ahora se encuentra pobre y de
sangrada, tiene sin duda sobrado derecho 
para alzar su voz, reclamándole imperio
samente un auxilio generoso y oportuno". 

Creo que los Honorables señores Senad'o
res que comparten conmigo la represents_-
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ción de Tarapacá. podrán atestiguar que 
en este cuadro que acabo de exponer, no 
hay exageraciones, ni temores infundados, 
ni pesimiBmos que no correspondan a la rea
lidad. 

Tarapacá ha sido famosa por sus ricas 
minas de plata; el cronista Ciez'a de León 
decía en el año 1554 que "en los valles de 
'rarapacá es cierto que hay grandes minas, 
y muy ricas, y de plata muy blanca y res
plandeciente"; el pirata Drake, en enero de 
1579, se llevó de Tarapacá 20 barras de pla
ta luciente avaluadal>' en 4.000 ducados; las 
minas de plata de Huantajaya y de Santa 
Rosa, situadas a dos leguas de Iquique, die
ron una producción de 4.095.000 libras es
terlinas, en los primeros 20 años de la do
minación chilena de la provincia, según es-. 
tadística publicada en el Boletín de la So
~ied'ad de Minería, de junio de 1901; ahora 
están paralizadas; pero con la ayuda de loo 
organismos semifiscales podrían emplear 
por lo menos 300 o 500 hombres, producir 
al día 25 kilos de plata fina, y dejar en Iqui
que $ 20.000 diarios, entre salarios y conSll
tIlos generales, o sean, $ 7_000.000 al año, 

También eXisten en, Tarapacá las minas 
de plata del cerro de Challa-collo, situado 
en el centro de la Pampa de Tamarugal, que 
tuvieron bastante celebridad, y las minas 
de la región de Yabricoya. en la alta cordi
llera, cuyos minerale., se beneficiaban en la 
antigua fundición de Sagasca. 

En Antofagasta está el famoso mineral de 
Caracoles, cuya explotación fué comenzada 
por los chilenos, antes de la guerra del Pa
cífico, y cuya producción de 590 toneladas 
de plata fina dió 9.000.000 de libras ester
linas. 

En la provincia de Atacama está el Ínsu
perado mineral de Chañarcillo y los de Lo
mas Bayas, Elisa de Bordos, Buena Espe
ranza, Tres Puntas. y otros, ·cuyos rendi
mientos se calculan en más de 20 millones 
le libras esterlinas. 

El vulgo dice que las minas de plata de 
Chile se han agotado, pero la experiencia 
de otros países abre a este respecto amplios 
y halagadores horizontes. 

Desde lnego, hasta hace pocos años to
davía se explotaban en Grecia las minas de 
plata de Laurium, con cuya producción di
ce la hiBtoria griega se financiaron los ar
mame,ntos empleados en la batalla de Mara
tPn,en el siglo V antes de la Era CriBtiana. 
;y esas minas no se han agotado. 

Las minas de plata de México nos dan 

otro ejemplo alentador, a través de w. ex
plotación de más de cuatro siglos, COn las 
síguientes cifras: en los 300 años compren
didos entre 1521 y 1820) produjeron 49.196 
toneladas de plata fina; en los 85 años com
prendidos entre 1820 y 1905, produjeron 
53.425, Y en los 36 años comprendidos en
tre 1905 y 1941, produjeron 78.743 tonela
das; en total 1~1 mil toneladas de plata 
fina. 

Estos elatos comprueban no tan sólo la 
lar~;a vitalidad de las mina,.; de plata, sino 
también que los metodos modernos de ex
plotación, y especialmente las plantas be
nefi-ciadoras, permiten intensificar ),08 tt<¡

bajos y alcanzar enormes produccione", 

AAte estos hechos, surge una pregunta 
espontánea ¿por qué no podemos hacer' en 
Chile lo que se hace e~1 otros países! 

IJa respuesta la' formulo en este proyeeto 
de ley, en el -cual no tan sólo propongo uu 
precio remunerativo para la plata que pro
duzean las minas chilenas, sino también que 
las instituciones semifiscal~ de crédito mi
nero acudan en auxilio de las minas de pla
ta. nal'a ayudarlas a reanuclarsns fa;mas 
de producción. -

El precio de $ 1.200 por el kilo de plata 
refinada, fijado en este proyecto de ley, es 
el que corresponde, como y~ se ha expli
cado, al precio conveneioual de la moneda 
que se emite con ese metal. 

El precio adual del mercado, de $ 650 por 
el kilo de plata refinada, apenas alcanz;a 
para co"teal' ]a producción, pero no deja 
11 tiliclades; tampoco alcanza para a1':1.Orti
zar las deudas que deben contratan:;e for
zosamente, para costear las modernas ins
talaciones con que deben equiparse t'iS mi
nas, para que pueüan reanudar sus laborCl:;. 

Mál': aún, sin el cOlfsumo de la amoneda
ción, el mercado interno sería muy peque
íio v en el exterior habr1a que luchar con 
la' plata mexicana, que ya tiene bUS merca
dos, y que ya ha amórtizado las instalacio
ne,., con que modernizó su producción. 

Nuestras famosas minas de plata tieneD 
piques profundos. B interminables galerías 
subterráneas, que repref;entan un valioso 
patrimonio de obra muerta; si estas excava
ciones hubieran de hacerse en la actualidad, 
consumirían sumas fantásticas, que imposi
bilitarían un proyecto económico de explo
taeión. Ftilizando estos antignos trabajos, 
p'lfl:>;den em'Prenderae faenas, al principS.o 
modestas, que con sus propias utilidades 
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vayan ampliándose progresivamente. 
La protección a las minas de plata que 

dispensa este proyecto de ley que propongo 
puede equipararse 'con la protección que la 
ley económica N.o 7,747, del 23 de diciem
lne de 1943, dispensó a las empresas chile
nas que produzcan o transformen cobre, 
fierro o acero, utilizando minérales nacio
nales, pues el artículo 17 de esa ley las li
beró de toda c:lase de impuestos durante 20 

Si al amparo de esta ley pudiera iniciarse 
uua producción anual siquiera de 50 tonela
.<las de plata !ina, que nada signific-aría en 
la producción mundial de 8.000 toneladas, 
pero que representaría para nuestra modes
Ta ecouomÍa un valor de $ 60.000,000, podría 
mos abrigar la esperanza de que al término 
de los 10 años de vigencia de la ley hubie
ra alcanzado esta producción un volumen 
clf:' mil millones de pesos, dando ricas mone
das de plata iguale..,; al dólar norteameri
cano. 

Con estos antececlentes, someto a la apro
baci(m del Honorable Senado el siguiente 
proyeeto de ley, que ruego al señor Secre
tario que tenga la amabilidad de leer. 

El serior Secretario.- "PROYECTO DE 
LEY: 

Artículo 1. o- Durante 10 años, la Casa 
de Moneda comprará toda la plata metálica 
que le ofrezcan en venta, con tal de que lile 
haya extraído de las minas d¡11enas durau
te la vigencia de esta ley, y pagará por ella 
el precio de $ 1.200 por el kilo de plata 
l'efinada. Si la plata estuviere en barras, 
se descontará del precio susodicho el costo 
de la refinación. 

Artículo 2.0- La Casa de Moneda des
tinará esta plata a la acuñación de monedas 
de un solo tipo, de valor de tres cóndores, 
que tengan 22.5 gramos de plata y 2.5 gra
mos de~cobre, y que midan 37 milímetros de 
diámetro. 

Artículo 3.0- El cuño y cordoncillo de 
estas monedas será, el mismo que se usó en 
el año 1927 para las monedas de $ 5, con 
las siguientes diferencias: al pie del cóndor 
tendrá una leyel1(;1a en letra chica que di
ga: 25 gramolS, ley 0.9, y en el reverso di~ 
rá: tres cóndores, y el año de la acuñación. 

Artículo 4.0- Estas monedas tendrán 
curso legal por su valor de 3 cóndores, equi
yalente a $ 30, Y sólo el Banco Central 
podrá exportarlas para, efectuar pagos en 
el extranjero. 

Articulo 5.0- La tolerancia en estas mo-

nedas será de 4 milésimas en la ley y de 13 
centigramos en el peso de cada pieza. 

Artículo 6.0- El Fisco y sus dependen
cias' las instituciones públicas, semifiseales 
y bancarias, y los que vendan plata a. la 
Casa de Moneda, recibirán estas mQnedas sin 
limitación de cantidad; pero los particula
res no estarán obligados a recibir de una 
sola vez más de 20 monedas. Salvo el caso 
de estipulación expresa, el acreedor no po
drá exigir el pago de su crédito en mone
das de plata. 

Artículo 7· o- La Casa de Moneda fun
dirá y reacuñará las monedas chilenas de 
plata de emisiones anteriores, canjeando a 
la par las antiguas por nuevas, en propor
ción a la ley y al peso de unas y de otras. 

Artículo 8.0-- Dentro del primer año de 
vigencia de esta ley, la Corporación de Fo
mento de la Producción prestará 15 millo
nes de pesos a la Caja de Crédito Minero, 
$ 10. OQQ. 000 al Instituto de Fomento Mi
nero de 't'arapacá, $ 5.000,000 al' Insti
tuto de Fomento Minero de Antofagasta, al 
interés del 4 por ciento anual, a 10 años 
de plazo, y sin ninguna garantía prendaria 
ni hipotecaria. La entrega de estas sumas 
se efectuará en 4: cuotas iguales, que ven
cerán cada tres meses. 

Artículo 9.0- La Caja de Crédito Mine
ro dentro de las provincias de Atacama y 
Coquimbo, y los Institutos del Norte. den": 
tro de sus re~pectiyas provincias, prestarán 
en breve plazo e íntegramente estas sumas 
a los dueños de lal'¡ minas de -plata que hao' 
yan tenido anteriormente una gran produc
ción, a fin de que reanuden o intensifiquen 
las faenas de explotación. 

Artículo 10. o- Estos préstamos se efec
tuarán con las formalidades y garantías que 
señalen los reglamentos de esas institucio
nes, al interés del 4.5 por ciento anual , 
del 8 por ciento en caso de mora, y por 
plazos de 5 años. 

Artículo U.o-La amortización de estos 
préstamos se hará en 8 cuotas semestrales, 
eada una del 12.5 por ciento del capital, 
que se pagarán en los últimos 4 años del 
préstamo, junto con sus respectivos inte
reses. 

Artículo 12.0- Los deudores quedarán 
obligados, además, a abonar a estas cuotas, 
mientras: estén pendientes, el 15 por ciento 
de lo que reciben de la Casa de Moneda en 
pago de la plata que le vendan. 

Artículo 13.0- Ni la Caja de Crédito 
Minero, ni los Institutos del Norte, ni sus 
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Yicepresidentes Ejecutivos, Cqnsejeros o 
empleados, podrán tener participación en la 
administración de las faenas mineras 'que re 
('iben estos préstamos, sin que esto signifi_ 
que limitarles sus facultades de inspección 
y eontrol. 

Artículo 14.0- Las tres instituciones su
sodichas tampoco podrán recibir cuotas, ac
ciones, ni participación de dominio, en las 
minas, ni en las empresas mineras o Como 
pañías que reciban estos préstamos, sin que 
esto les imponga la obligación de enajenar 
lo que .hubieren adquirido definitivamente 
antes de la vigencia de esta ley". 

El s~ñor Cruchaga.- Rogaría que este 
proyecto se incluyera en la Cuenta de la se 
sión de hoy, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). - Si lt 
l1arece al H. Senado, se incluirá el proyect(¡ 
del H. señor Cruchaga en la Cuenta de la 
presente sesión, y se tramitará a la' Comi" 
sión de Hacienda. 

Acordado. 
El H. señor Grove (don l\Iarmaduke), 

había solicitado la palabra por breves mi
nutos. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Groye '(don Marmaduke).- Voy 

::1 referirme brevemente a las observacioneR 
forinuladas por el H. Senador por Taparacá 
v Antofagasta, a quien deseo felicitar por 
~l interesante proyecto que há presentado, 
pues lo considero de mucha importancia, 
especialmente para el Norte de Chile. 

Por nuestra parte, le prestaremos todo 
nuestro apoyo para que se convierta en ley 
lo más pronto posible. 

MOVILIZACION ENTRE SAN BERNAR. 
DO Y SANTIAGO. - OFICIO. 

El señor Gl'ove (don Mcarmaduke) .~Ha
hía solicitado la palabra, señor Presidente, 
para referirme, en primer lugar, a una co
municación que recibí de los pobladores d~ 
Lo Espejo y San Bernardo, que se encuen
tran en una situación muv difícil, en ma
-: eria ele movilización, par~ venir a Santia" 
go, espeeialmente .los obreros, empleados y 
t'fltudrantes, pues mientras hasta hace poco 
-contaban con un tren que salia de San Ber
nardo a las 7.30 de la mañana, para llegar 

'1.1 las 8 A. M. a Santiago, hoy dí'a ese ser
vicio se ha suprimido por economía. 

Se ha prese;tado una solicitud al señol' 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co
munic'ación, con el {)bjeto de que este tren 
sea re¡;tablecido. Quiero dejar constancia 

de que adhiero a eSta petición, y pido, ade
más, que se oficie al señor Ministro para 
que se restablez.ca dicho servicio la la ma-
yor brevedad. ' 

El señor UITejola, (Presidente).- Se ell~ 
viará el oficio solicitado por Su Señoría,. 

REFORMAS DE SOCIEDADES ANONI· 
MAS. - OFICIO 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Quiero también referirme, brevemente, a 
public'acionefi que se han venido haeiendo 
en el diario "L,a Nación" de esta capital, 
con firma responsable, sobre algo que ata
ñe en forma muy principal a nuestra eco
nomía nacional: sobre reformas de Socie" 
aades Anónimas. 

Como es sabido, estas entidades repre
sentan un importante volumen de c'apital 
en nuestro paÍf,', y, mientras mayor sea el 
prestigio de sus directorios y mayores fa
cilidades se concedan a sus aecionistas, me
jores serán las condiciones en que ef,'Í'as 
sociedades podrán continuar funcionando. 

\Como las sugerencias a que me refiero, 
aparecidas en la prensa, no son muy bre
ves, mc permitiré leerlas; pero antes deseo 
manifebtar que hoy en la mañana estuve 
conversando {lOn el señor Ministro de Ha
cienda y le hice presente que iba a tratar 
de este asunto en el H. Senado. Pido en 
consecuencia, que se le en:víe el oficio co
rrespondiente, a fin de que se sirva tomar 
en consideración estas proposiciones y, si las 
cOl1l'iidera oportunas, las tome en cuenta al 
hacerse la reforma que se propone. 

Las modificaciones son las siguientes: 
"1. o) Los sueldos, gratificaciones, p'arti

cipaciones, asi¡¡:naciones y emolumentos, de 
cualquier índole, que perciban director~ y 
gerentes, debení .eonstar en los Estatutos 
sociales, los que ,Jl0 podrían ser modifica
deis, sino en ,Juntas Extraorc1in'arias de Ac
cionistas convocadas con dicho objeto y por 
una mayoría, a lo menos, del 55 010 de las 
acciones emitidas. En las Juntas Ext'aror
dinarias en que los balances son aprobados, 
la mayoría de 60 010 ele las 'acciones re· 
presentadas podrá acordar asignaciones 
especiale;s al personal directivo o adminis
trativo. pero únicamente de los beneficioR 
del ejerr.icio que se considere en la reunión. 

2. o) Ning'una TJerS01)B podrá ser Direc
tor o Gerente de más de cuatro soeiedades 
de 1ndole diferente; pero puede serlo hasta 
de sf'is sociedades del mil'imo giro de nego
cios o ele filiales de la sociedad matriz. 
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3. o) Todos los acuerdos que se adopten 

en' Junt'as Ordinarias o Extraordinarias, 
rleaccionistas, deberán fler siempre votados 

, por las personas presentes en la reunión. 
Se dejará constancia en el acta respectiva 
del número de votos emhidos a favor y en 
col1tI"a de cada acuerdo. 
, 4.0) El Presidente y el Gerente deberán 
c,ontestar por escrito cada vez que un nú
mero de aeeionistas qüe representen a lo 
m('nos ellO 010 de las aceiones emitidals, so

liciten, también por escrito, algún dato so
bre la.. marcha de los negocios aetuales. 

51.0) Conjuntamente con las :.YIemorias 
de cada ejercicio, el Presidente y el Geren
te p'resentarán fleparadamente un informe 
en que expliquen y comenten las operacio
nes realizadas en el semestre, lo mismo que 
los beneficios, gastós y entradas de la So
ciedad en dicho período. 

6. o) Las Memorias deben ser enviadas 
por -correo a los accionistas que eobraron 
el último dividendo, con 25 días de antic-j
pación a la fecha fijada para, las Junt'as_. 
Se les enviará. asimismo, un estadO" anexo, 
en que se expreSe la sum'a' total percibida 
por los directores; los gerentes y los em
pleados administrativos de más importancia 
de la Sociedad, ya sea por sueldos, partici
p'aciones, comisiones, gra tifieaeiones o po~' 
cu'al,quierotro concepto. 'rambién debe 
incluírse en dicho estado el número de ac~ 
ciones que posee cada Dire()tor y Gerente 
al -cierre del ejercicio respectivo. 

7. o) Los directores, gerentes y emplea
dos de las Sociedades no podrán solicitar 
ni representar poderes para las .Juntas Or
dinarias y Extraordinarias de accionlstas". 

-G/)mo se ve, se trata de una clUestión re
lativamente sencilla, que habría que incor
porar, por medio de decreto o del procedi
miento que corresponda, a los estatutos que 
rigen a las soeied'ades anónimas o al Re
glamento respectivo. 

Pido oue se envíe oficio al señor Minis
tro de Hacienda y se le transmitan estas 
observacione,q. 

El señor Urre.Jola (Presidente).; -Se en
viará el oficiosolkitado ,,'01' ,su Señoría, y 
se 'acompañará un ejemplar del Diario d" 
]a presente set',ión. 

PUBLICACION "IN EXTENSO" DE UN 
DISCURSO 

El señor Lira Infante. - Formulo indica
ción para que se acuerde publicar elinte
resante diseurso del H. señor Cruchaga. 

El señor Azócar .-En sesiones pasadas, 
se formul,ú ¡indicaciión para puiblioor "in 
extenso" un dit','curso, también muy intere
sante, de un señor Senador, radical, si no' 
me equivoco; pero Se dijo que había un 
';u'.llcrdo del Senado de no publicar ningún 
discurso aparte de la yersión oficial ex
tl'ildada. 

En este caso, yo 110 me opongo ;al COll

trario, vería cou agrado que se publieara 
el interesante discurso del Honorable señol> 
Crucha~a, siempre que esto significara la 
derogación del acuerdo anterior, porque no 
puede aceptarse que imperen criterios dife-· 
rentes para juzgar casos iguales. 

El señor Urrejola (Presidente) .-En rea
lidad, los fondos 'de que dispone el Senado
para esta clase de gastos, son limitados, son 
escasos. 

De todos modos. se consultará a la Teso
rería de la Corpo~ación para hílCer la ex
cepción solicitada, y. si no hubj~re incon
veniente, se publicaría el discurso del Ho-
norable señor Cruchaga. ,-

El señor Maza.-La verdad es que se ha
ce llecesario tener normas fijas a este res
pecto - :v el Honorable señor Lira Infante, 
que hizo la indicación que nos ocupa, me 
perdonará que insista sobre el particular. 

Lo que se quiso evitar con el acuerdo in
vocado, fué la prlÍctica que se iba estable
ciendo en el sentido de que un señor Sena
(101' pidiera la publicaciún "i.n extenso" del 
discurso de otro señor Senador, sin que na
die se atreviera a decir que no. Estas ver
siones "in extenso" se pedían pOI"que la 
versión extractada se publicaba en un solo 
diario de la capital, ¿-, como casi todas las 
semanas se presentaba una petición de pu
blicar "in extenso" algún discurso -COl1Jo) 
qne los fondos c1isponibl~s se agotaban· rá
pidamente- surgió el acuerdo de publica y 
l? ver"ión extractada en tres diarios, pa1't/ 
Que así los distintos núcleos de opillión tu
~ieran conocimiento, de 10 que pasaba en 
el Honorable Senado. Quedó entendido, 
U11es, que en adelante se evitarían las pn
blicaciones "in extenso". 

El discurso del Honorable señor 'Crucha
ga es, sin duda alguna, de un interés extra~ 
ordinario. Rstoy seguro de que, por lo lÍle
nos, uno o dos diarios lo publicarán íntegro 
por su propia cuenta. sin necesidad de un 
ael1erdo del Honorable Senado .. Tal e'l la 
importancia que tiene Pero. 110 quisiera 
que, por el interés de este discurso, rom
piéral!los el acuerdo 'que adoptamos en una 
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de las sesiones pasadas, porque mañana po
c1ría un señor 'Senador pedir la publicación 
del di",curso (le otro señor Senador y (ine 
tllyi¿'ramos que autorizarla. 

.Meale;';To de que mis observaciones se re
fieran esta '1ez al (liseurso del Hoiiorable 
"efíor Grur;haga; así puedo manifestarlas 
J'raneamente, pues me honro COÍl ser lo su·· 
fí(~ientemellte buen amigo suyo para tener 
la libertad de de(~ir que 110. En cambio, si 
se Ílubiera 'tratado de la pllblicauión del 
üis(:urso de otro Honorable eoÍega, a quien 
no estimara tanto como al Honorable señor 
Cnl(:íhaga, no me habría atrevido a negar-
me. 

Fl ~eñ(jr Lafertte . -y podría ocurrir que 
pH r'a llnos sí y pa ra otros. 110 ... 

gl Reüor lVIaza.-Si tenemos verRión ex:-
1ra(~ta.Ja que Ya él tres diarios, contentémo· 
ll()'i con eso y enmplamos lo acordado en 
el ',~ntido de no autorizar publicaciones 
"i 11 ex tenso" . 

El sefíor Azócar.-Ley pareja no es du
ra ... 

E1 serlOr Urrejola (Presidente). -¿ Insis
te el honorable señor Lira Infante en su 
imlicación? 

El .'leñor Lira Infante -;-N o insisto, señor 
Presi<.Lente, después de oír al Honorable se· 
uor Maza. 

El señor Urrejola (Presidente) .---'Queda 
retirada la indicación. 

OFICINAS PUBLICAS DE CALBUCO.
PREFERENCIA 

Ei señor Secretario.- El Honorable ~ñol' 
::\1 aza formula indicación para tratar de 
inmediato un proyecto de ley, iniciado en 
llIl Memw,je del Ejeautivo y aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados, por el 
ella] se autoriza a S. E. el Presidenfede 
la República para aQ.quiril'· una propiedad 
en Calbuco con el objeto de destinarla a 
il1:;talar oficinas públicas. 

El señor Maza.-8e trata, señor Presi
dente, de un proyecto sumamente sencillo, 
que consta sólo de dos artículos ... 

F}l señor Lafertte. -¿Está informado? 
El señor Secretario. --:Sí, señor Senador. 
El señor Rivera.-Podríamos dar1e el 

primer lugar de la Segunda Hora. 
El sefíor Urrejola (Presidente) -Si le' 

pa rece a la Sala, se procederá como ha 
propuesto el Honorable señor Rivera. 

El señor Maza.-No tengo inconvenien
te. 

El ¡,;eñor Urrejola (Presidente) .-Acor
dado. 

COMISION DE GOBIERNO .-RENUN
CIA y REEMPLAZO ll'E UNO DE 

• SUS MIEMBROS 

B1 señor Urrejola (Presidente) .-Si le 
pareee a la Sala, se designará como miem
bro de la Comisión de Gobierno al Hono
rable "ellor CJ'llZ Concha, en reemplazo del 
que habla. 

A(~orc1ado . 

PREDIO DESTINADO A LA DIRECCION 
GENERAL DE APROVISIONAMIENTO 

DEL. ESTADO. -PRE.FRENCIA' 

El sefíor Secretario. -El Honorable se
fíor lVIartínez lVIontt formula indicación pa
ra incluir en la tabla ele Fácil Des.pacho de 
la sesión del martes próximo, un proyecto 
del Ejecutivo por el cual se autoriza a S. 
E. el Presidente de la Ilepública para ad
quirir nnpredio destinado a la Dirección 
General de Aprovisionamiento del Estado. 

El señol' Rodríguez de la Sotta.-Es fa
cultad del señor Presidente del Honorable 
Senado incluir proyectos en la tabla de Fá~ 
eil Despacho, sin 'que para ello sea necesa
rio un acuerdo de la Sala. 

El señor UrrejoJa (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, podría tratarse este pro
yecto a continuación del de Galbuco. 
/ El señor Ortega. -~le opongo, señor Pre

sidente. Deseo que se respete la tabla or
dinaria. 

El señor Urrejola (Presidente).- Quedá 
anunciado el proyecto entre los asuntos de 
Fácil Despacho de que se ocupará el Sena· 
do en la sesión del martes próximo. 

ANUNCIO DE PROYECTOS DE 
FACm PESPACHO 

El señor Secretario .-El sellor Presiden
te anuncia en la tabla de Fácil Despacho 
de las sesiones de la semana venidera, los 
siguientes proyectos: 

Proyecto de la. H. Cámara de Diputad.os 
sobre ereación de la comuna de Panguipu-
11i; moción de los fu. señores Grove (don 
Hugo) y Guzmán (don Eleodoro E.), sobre 
creaCIón de la comuna-subdelegación de 
Algarrobo; mo.ción de 10b Hs. 8eñores Bra
vo, y Muñoz Cornejo, sobre creación de la 
comuna de Ocoa, en el DeI,'art'amento de 
Quillota. 

El señor Maza.- ¿Hay algún Mensaje 
deL Ejecutivo respecto de alguno de estos 
proyectos? 

El señor Secretario.- No, señor Sena
dor, ,se trata sól(). de envi'arlos al archivo. 
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El señor Urrejola (Presidente). - Se 
suspende la f>esión. 

-Se suspendió la sesión a las 17 horas 
44 minutos. 

SEG1JNDA HORA 

-Continuó la ses~~n a las 18 .lloras, 25 
minutos. 

OFICINAS PUBLICAS DE CALBUCO 

El señor Videla (Presidente). - Conti-' 
núa la sesión. 

El señor Secretario. -En conformidad al 
acuerdo tomado en la Primera Hora de es· 
ta sesión, corresponde al Honorable Sena
do ocuparse del Mensaje del Ejecutivo so
bre autorización para adquirir una propie
dad en la .ciudad de Calbuco, con el objeto 
de destinarla a instalar en ella diyersas ofi
cinas públicas de ese departamento. 

El proyecto de ley correspondiente, dice: 
"Artículo 1. o Autorízase al Presidente d~ 

la República para adquirir de don .José 
J~uis López Barra, en la suma de ciento 
cincuenta mil pesos ($ 150.000.-), la pro· 
piedad ubicada en la ciudad de Calbuco, 
cuyos deslindes son: al Norte, con Plaza 
Balmaceda y propiedad de don Carlos 
Bustamante j al Sur, con pro);>iedad de don 
Antonio Soto; al Oriente,c'on propiedad 
de don Carlos Bustamante, y al Poniente, 
con calle Galvarino Riveros. 

La propiedad tiene una cabida de 
2,592m2 y se encuentra inscrita a fojas 
124, bajo el número 184, de 12 de agostü 
de 1942, del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces de Cal buco. 
. Artículo 2. o El gasto correspondiente se 
imputará. al item mI03111la-4 del Presu-

/ puesto Vigente. . 
Artículo 3.0 La presente ley regirá des

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial"." 

La Comisión de .Gobierno, con la firma 
de los señores Martínez (don Carlos Alber
to), Valenzuela y Correa. ha informado es
te proyecto en los siguientes términos: 

"Honorable Senado: 
El Ejecutivo remitió, en agosto del año 

pasado, un proyecto de ley que autoriza pa 
ra adquirir la propiedad de don .T osé Luis 
López Barra, ubicada en la ciudad de Ca1-
buco, cOn los deslindes que indica, en la 
cantidad de $ 150.000. 

Debido a un incendio ocurrido en enero 
de 1943 que destruyó .);>arcialmente la ciu

,dad de Calbuco, los servicios públicos del 
Departamento respectivo, tales COmo la Go
bernación, el Registro Ci'\'il, la Gobernación 

Marítima, la Inspección del Trabajo y otro:-, 
fueron instalados en una propiedad del se
ñor López Barra, ubicada en el sector cen
tral de la ciudad, la que cuenta, además, 
con terreno apropiado para la construc
ción del Cuartel de Car~bineros, que no 
dispone de local propio, y en la qu~ se han 
hecho las mejoras indispensables para el 
cumplimiento de los fines a que se ha de
dicado. 

Como la pro);>iedad se halla en buen es
tado de conservación y en la ciudad d~ 
Calbuco no existen propiedades fisc'ales ni 
terrenos aptos para construir nuevos edifi
cios, el Gobierno ha estimado de convenien
cia la adquisición del inmueble del señor 
J~ópez Barra, para cuyo efecto se obtuvo 
del propietario U11a oferta de venta por 
$ 150.000. La propiedad tiene un avalúo 
fiscal de $ 116.000, y el valor declarado pOI' 
su propietario en 1941, aún vigente, es de 
$ 6].450. Como de acuerdo con las leyes el 
Fisco no podría pagar sino hasta ellO 011) 

más de su avalúo declarado, 10 que hact' 
una cantidad' de $ 67,595, que el pro);>ie
tario no está qispuesto a aceptar en pago, 
YC'omo el arquitecto de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de la zona ha es
timado que el valOr de ]a propiedad co
rresponde al precio por que ha sido ofre. 
cida, el Ejecutiyo ha propuesto el proyecte) 
en informe, COn el objeto de adquirir el 
predio del señor López. 

Para financiar la compra, el proyect" 
dispone imputar el gasto al ítem 12I03111la-4-
del Presu);>uesto del año pasado que CO!1-

sulfaba la cantidad de $ 500.000 para obras, 
estudios y expropiaciones por el Ministeri'J 
del Interior, ;'T que no figura en el presu
puesto vigente. 

La Comisión de Gobierno, que estima d~~ 
conveniencia el 'proyecto y lo ha aceptado 
en todas sus partes, después ele .c'onsultar 
con el señor Ministro de Hacienda el nue
vo financiamiento a que habría que r~cll
rrir para la compra de la propiedad, ha 
acordado, imputar el gasto al ítem 
12[01[09, letra i), elf'l Presupuesto vio'ente 
que consulta la cantidad de $ 1.000.000 co~ 
mo subvención del Ferrocarril de Puente 
Alto al Volcán. Esta cantidad ha sido Cf)

locada por errOr en el Presupuesto y su ori
gen data de la dictación de la IJey.6,100, de 
octubre de 1937, que destinó la cantidad de 
$ 6.000.000 para la adquisición del Ferro
carril de Puente Alto al Volcán, consultan. 
do la cantidad de $ 1.000,000 en elPre&u
puesto hasta enterar dicha suma, que ya se 
completó el año anterior. 
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En oonsecuencia, la Comisión os propone 
la aprobación del proyecto, con la sola 
modificación de substituÍr su artículo 2. o 
por el siguiente: 

"Artículo 2. O El gasto correspondiente 
se imputará al Ítem 12¡Olj09-i) del Presu

puesto vigente". 
El señor Videla (Presidente).- En dis

. cusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.- ¿No hay otros ante· 

dentes que justifiquen más ampliamente es
ta adquisición? 

Es cierto que la ciudad de Calbuco fué 
arrasada por un incendio; pero la propie
dad que se pro'pone comprar está ubicada 
en la plaza y no sabemos en qué condiciones 
ha quedado después del siniestro en rela-' 
ción con la 8uma alzada que se quiere pa
gar pOr ella. 

El señor Lira Infante. - Dice el informe 
que se trata de una de las poc'as propieda
des que han quedado en pie y que sean ap
tas para el funcionamiento de estos servi
cios. Por esa razón se propone su compra. 

El señor Lafertte. - Tal vez sea mejor 
tomar esta propiedad en arriendo mientra~ 
se compra el terreno 'para construir un edi
ficio adecuado en eSa ciudad. Así también 
podríamos evitar la adquisición de un in
mueble que en corto tiempo puede resultar 
inservible. 

Hay muchos pueblos en los cuales las ofi
cinas públicas no funcionan en edificios pro 
pios, y en este caso se podría arrendar la 
propiedad en vez de comprarla sin saber 
con c~rteza si reúne los requisitos que ne
cesita un edificio destillado a oficinas pú-
'blicas. . 

El señor Lira Infante.- Sería interesan
te poder comprar 'un barrio cívico para to
das estas oficinas públicas, 'pero de aquí :.l. 

que se rt!'alice ese propósito, pueden trans
currir cinco o diez años ... 

El señor Rivera.- j Y si ocurre como en 
Chillán, van a pooar cien años! 
. El ¡;eñor Lira Infante.- Hace año y me
dio que fué consumida por el fuego la ciu
dad de Calbuco y hasta este momento ni 
siquiera se ha aprobado por el Gobierno el 
plano para la recol1t>trucción. Puede calcu
lar' Su Señoría lo que demoraría la cons
trucción de un edificio eBpecial para fun
cionamiento de estos servicios públicos. La 
única solución práctica que se ha podido 
adoptar es esta a que conduce' el proyecto 
en debate, y yo rogaría a Sus Señorías que 
en homenaje a la ciudad de Ca1buco, que 
necesita este edificio 'para sus servicios pú-

blicos, le prestaran su aprobación. 
El señor Lafertte.- En homenaje al pue

blo de Calbuco, donde permanecí algún 
tiempo ... 

(Risas). 
El señor Lira Infante.- No debe recor

darlo, Su Señoría. 
El señor Lafertte.- No quería recordar

lo, porque es bastante incómodo para mí 
tener que referirme a ello; pero, por lo me
llOS, dejo expuesta mi idea, ya que no de
seo oponerme a que se dote a esos servicios 
de una propiedad adecuada a SUB necesida
des, especialmente porque hay allí personas 
a quienes conozco y con loo que pasé un 
tiempo en condiciones muydesfayorables. 

El señor Videla.- (Presidente).- Ofrez-
co h palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si le parece al Honorable Senad(), se 

en.trará a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0, ya leído. 
El señor Secretario.- La Comisión pro

pone substituirlo por el siguiente: 
"Artículo 2.0.- El gasto correspondien

te se imputará al ítem 12101I09-i), del Pre
/Supuesto vigente". 

El señor Videla (Presidente).- Ofrezco 
la pala:bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votacióll, daré por aproba

do el articulo en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votacióll. 
Si no se J)ide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Lira Infante.- Faltaría que en 
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la venióll se agregara el nombre del .M:i
nilltro que aparece firmando este Mensaje. 

El señor Secretario. - El original del 
~rensaje, Honorable Senador, aparece fir
mado por el Ministro señor Ricardo Bascu
ñán. 

El señor Videla (Presiden te).-"-:" Queda 
despaehado el proyecto. 

GRATIFICAOION A EMPLEADOS ,DE 
ENTIDADES QUE NO PERSIGUEN 

FIN DE LUORO 

li}l S('llor Secretario.- En conformidad a 
un acuerdo anteriol' del I-Ionorable Senado, 
üOl'reRponde ahora votar el proyecto de ley 
in ieTado en una moción presentada por el 
Honorable señor Torres, en la que se propo
ne agregar ill artículo 146 del Código del 
Trabajo ün inciso para determinar la gra
tifiea\',j/m que corresponde a los empleados 
de insTituciones que nO persiguen utilda
des. 

IJa Comisióll ue Tl'ilbajo y Previsión So
(~ial 'pJ'opol\e Tedactai' e:' proyecto en los 
siguiente,; t~rmill()s: 

"Artículo 1.0.- Agrégase al art.iculo 146 
del de(~reto con fuerza dé ley N.o 178, dL 
13 de mayo de 1031, el siguient.e inciso fi
lW 1 : 

"J-I(\~ c"t:tb!ecilllientooS sociales. coopera
tiYll<:, mut'~al('~. elnl~es, y en general aque
llo" e:'j'V1e;J(:orl.':"; que no persiguen utilida
Je", deberán gratificar anualmente a sus 
emplead(x; ton no menos de dolS sueldos 
mensuales" . 

"Artículo 2.ü.- Esta ley regirá de;; le la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
eial" , 

Ei señor Walker.- Pido la palabra. 
El señol' Vide la (Presidente).- 'ríene la 

palabra Su Señoría. 
El sellor Walker.- En una sesión ante

rior me preocupé de este proyecto y emití 
la opinión que me merece. 

Creo que deberían hacérsele algunas mo
{lif¡'caciones para mejorar el proyecto; de<i
(le luego, deben exceptuarse de I'illS dispo
si(;Íones al!:!'unas instituciones. tales como 
las sociec1a-tles científicas y la", de benefi
cellcia, las que reciben subvell(;ión del Es-
1 ado y que l'ierÍall muy dignas .1e una ex
cepciÓn. Por ciert.o que al hablar de illSt.i
tueiones científicas, incluyo también a to
nas las in."ütuciolleii de (;arúder cultural. 

Para estudiar ce.te proyecto de ley en 
debida forma y contemplar estas nuevas 
ideas, me permitiría proponer ¡que el pro 
vect() volviera a Comisión, 
• =!\te apoyan los Honorables Senadores 

El'l'ázuriz y Lira Infante, 
El señor Videla (Presidente).- ApoYilda 

reglamentariamente la indicación de Su Se
ñoría, volverá el proyecto a Comisión. 

PRORROGA DE LA LIMITAOION y RE8-
TRICCIONES :DE LA OAPAOIDAD 

DE LOS INDIGENAS 

el ::;eüor Secretario.- Dentro de la Ta
bla cOl'l'esponde al n. ~enado seguir ocu
púndu:;e d.el proyecto sobre limitaciones y 
rcstri~~iollCS de la capilcidad de los indíge
nas, 

El proyecto e inIorme ele la Comisión 
retipectiva, están impresos y en poder de 
]Oti IIIJuorablcs Selladores, 

El señor Videla (Presidente).- En dis
cusión. 

Ofrezcn la palabra. 
.El señor Alessandri.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor Videla (Presidente).- Tiene la 

palabral::lu Señoría. . 

El seiíor Alessandri.- Deseo 'formular 
jlldi~ación, señor Presidente, para que la 
yotaeión de este proyecto quede para la 
próxima sesióll, en Yi~ta de que el H. se
ñor Maza desea fundar su voto y no s~ 
encnelltra presente. 

El señor Videla (Presid.ente).- En dis' 
('usión la indicación del II. señor Alessan
dri, 

Ofrezco ja palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n, 
~i no sellide vot.ación, la daré por apro

bada. 
,El señor Rivera.- Sin perjaicio de que 

t·] H. señor .Maza pued.a formular SUB ob·· 
SCl'VaelOnes. 

El señor Del Pino·- ¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Modificaría la indicación del H. senor 
Alessandri en el sentido de que se fijara 
para la ,·otación de este proyecto el final 
ele la Primera Hora de la sesión del miér
(:oles próximo. 

El señor Videla (Presidente).- Si al H. 
Senado le parece, qued.aría así acordado, y 
sin perjuicio de que el H. señor Maza pue
da formular sus observáciones.-'-

Acordado, 
El señor Latertte.- ¿No estaba yaee

rracloel debate sobre est.e proyect.o, señor 
Presidente? 

El señor Videla (Presidellte).- No, H. 
Senador. . 
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El señor Lafertte.- Muy bien. Los in
digenas tomarán nota de ello ..• 

El señor Videla (Presid.ente).- Estaba 
cerrado el debate, H. Senador; pero sin 
Jlerjuieio de escuchar las observaciones que 
desea formular el n. señor Maza, 

El señor Amunátegui:- Está cerrado e~ 
debate, pero con esa excepción. 

El señor Ortega.- Acabo de llegar a la 
:--aln, señor Presidente, y deseaba interve
,liI' !'TI el debé\te sobre el proyecto relacio
'MIl) eon lri cap·aci~lad. de los indígenas. 

El señor Videla (Presidente).- Solicito 
"j asentimiellto de la Sala para coneeue¡' 
!a palabra al H. señor Ortega. 

A!'ordado. 
El señor Ortega.- No insisto en formu

Lar mis observaciones en este momento; 
preferiría referirme a dicho proyecto cuan
do corresponda al H. Senado ocuparStl 
nuevamente de él. 

El señor Videla (Presidente).- Si le 
pareee al H. Senado, el H. señor Ortega 
podría usar de la palabra el miércole"i 
próxlmo, cllando corresponda votar el pro
yedo aludido. 

A(~ordado. 
1M señor Amunátegui.- Se haría, enton

,:et>, la salvedad respecto a lo" n. n. Reñoret-i 
Maza y Ortega, y se votaría a continuacióÍl 
de las observaciones que formulen Sus Be. 
¡iorÍas . 

SUPRESION DEL COMISARIATO DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIOS 

El señor Secretario.-, (]orresPWH1e, a 
e(Jlltinuaciém, ocuparse del informe de la 
Comisión de Constitución, IJegislación y 
.Justicia, de fecha 27 de mayo de 1942, y 
firmado por los IITI. señores Cruzat, \Val. 
ker e Hiriart, relativo a la moción formu
lada' por el n. señor Ossa. para derogar el 
decreto con fuerza de ley número 520, qUe 
é'reó el Comisariato de Subsistencias y Pre
cios. Dicho informe dice como sigue: 

"E.J 15 de septiembre de 1941, el Honora
lJle Senador don Manuel Ossa C., sometió 
a vuestra consideración un proyecto de 
ley por el cual ·se deroga el decreto con 
fuerza de ley número 520, de 30 de abril 
de 1932, que creó el Comisariato de Sub
sistencias y Precios, proyecto que la Sala 
tuvo a bien referir al conocimiento de es
ta Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. ' 

Nos hemos impuesto del proyecto en re
fereneia y hemos po~ido comprobar que 
entre los fundamentos meramente e,conó
micos y de buen ordenadministrativ9 ge
neral que informan dicha moción, no hay 

ninguno de orden propiamente jurídico qlle 
sea de nuestra competencia. ' 

En estas condiciones, estimamos que se
ría más procedente someter este asuuto al 
estudio de la Comisión de Gobierno, v así 
tenemos el honor de proponéroslo": • 
. El serlOr Videla (Presidente).- En dis
cnsión el informe de la COluisiún de Cons
ti:Lwi('n, Lpgis¡a~ión y Justi<:ia. 

Ofrezeo la palabra. 
(Hrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el informe de la Comisión, y pal!l8ría, por 
lo tanto, el asunto a que se refiere, a la 
Comisión ele Gobierno. 

Acordado. 
El señor Ossa.- Como este proyecto se 

ol'ir'illó lta('c tt'es años, formulo' indicación 
pal~~ que ~e fije a la Comisión de Gobier-
1! o un pi azo no mayor de quince días para
emitir 1'11 illforme. 

El señOl' Videla (Presidente).-'- En dis
eusión la, indicación formulada por el H. 
señor Ossa. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor Cruzat.- ~ A qué se debe esa 

urgencia? 
El señor Ossa.- Hace (los afío,; qnt' el 

proyecto está en informe. Hay que poner. 
le un término a esta demora. 

El señor Alvarez.- Esa no es razón ¡la .. 
ra fijarle plaz0 a la Comisión de Gobier
no. 

El seiíol' Videla (Presiclente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Se va a proceder a votar la indicación del 

Honorabll' lSeñor Ossa. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación la indicación del Ho
norable señor Ossa, para fijar un plazo de 
15 días a la Comisión de Gobierno, dentro 
del enal deberá emitir el informe ,corres
pondiente a este proyecto. 

Durante la votación. 
'El señor Amunátegui.- Yo estoy parea

do con el Honorable señor Ulises Correa, 
pero el Honorable señorlJorrea está en la 
Sala. 

El señor 08rrea.- Podríamos votar. 
El señor Amunátegui.- Yo me abstengo. 
El señor Correa.- Yo también. 
El señor Secretario.- RljSultado de la vo

tación: 19 votos por la negativa, 11 por la. 
afinnativa., 2 a.bstenciones y un pareo. 

El señor Videla (presidente).- Rechaza
da la indicación. En consecuencia, el pro-
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yecto pasa a la Comisión de Gobierno, sin 
plazo. 
BXPROPIACION DE TERRENOS PARA 

EL CUERPO DE CARABINEROS 

El stlñor Seoreta.rio.- Corresponde ocu
parse, en seguida, del proyecto de ley ini
ciado en un Mensaje del Ejecutivo, sobre 
declaración de utilidad pública de todos 
aquellos terrenos que fueren necesarios pa
ra el servicio del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

Este asunto fué informado por la H. Co
misión de Obras Públicas y Vías de Comu
nicación, Y, después, volvió en informe a la 
misma Comisión, la que con la firma de los 
seño~es Ossa;Moller, Opaso, y Correa, emi
tió el siguiente informe: 

Honorable Senado: 

Por acuerdo de esa Honorable COl'pora
ción se ha sometido, nuevamente, al estudio 
de vuestra Comisión de .obras Públicas el 
proyecto de ley, contenido en un Mensaje de 
8. E. el Presidente de la República, que au
toriza la expropiación de todos aquellos te
rrenos que fueren necesarios para el .servi
cio del Cuerpo de Carabineros de Chile. 

La Comisión, después de considerar por 
segunda vez esta materia, se permite reco
mendar al Honorable Senado el rechazo del 
proyecto en informe. Las razones que le 
han servido de fundamento para adoptar 
esta actitúd son las mismas que se contie
nen en el informe que emitió sobre el par
ticular con fecha 29 de mayo de 1940, que 
corre agregado a los antecedentes de esta 
iniciativa de ley. 

El señor Videla (Presidente).- En dis
cusión el informe de la Comisión. 

.ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante.- Pero, l no hay 

otro informe, señorPresi dente? 
El señor Secretario.- Se ha dado lectura 

al segundo informe, señor Senador. 
El señor Lira Infante.- iN o podríamos 

oír la lectura del primer informe para for
marnos concepto sobre ]a materia ~ 

lj}l señor Grove (don Marmaduke).-----: Pi
do la palabra, señor Presidente. 

El señor Videla (Presidente).- Se va a 
üar lectura al primer informe. 

El señor Secretario.- El primer informe 
evacuaüo por la Comisión, dice así: 

Honorable Senado: 

V nestra ComÍlsión ele Obras Públicas y 

Vías de Comunicación tiene el honor de in
formaros acerca de un proyecto de ley, COll- • 

tenido en un mensaje de S. E. el Presiden
te de la República, que autoriza la expropia
ción de todos aquellos terrenos que. fueren, 
necesarios para el- servicio del Cuerpo de 
Carabineros de Chile. 

Como se advierte, el proYecto no señala 
cuáles son las propiedades que el Presiden
te de la Hepública podrá expropiar, y au
toriza al Ejecutiyo para ejercitar esa faeul
tad respecto de cualqui.er inmueble y en la 
('poca que estime conveniente. 

Ija Comisión considera ina·ceptable este 
)ll'ocedimiento que, en el fondo, constituye 
una verdadera delegación en el Presídente 
de la República de facultades que son pro-

, pias del Po(Ier Ijegislativo y que deben ejer
cerse en situaciones muy calificadas y de 
a bsolu ta necesidad. 

En la práctica son muy raros los casos en 
qne lo>,> propietario!> de inmuebles ponen di
ficultades para ceder sus predios a fin de' 
queisean utilizados por el Cuerpo de Carabi
nero,~, y. si se presentara alguna situación de 
esta clase, el Presidente de la República ten
dría' el ramino expedito para solicitar del 
Congreso la facn ltad de expropiar cese in. 
mueble preciso y determinado. 

Por las consideraciones expuestas, la {;o
misión estima que no es conveniente auto
rizar en globo la ex¡propiación ,de predios 
cuya individualización no se conoce, por
que esa cÜ'curustancia impide al Congreso 
calificar la necesidad Y conveniencia de' 
privar a sus dueños del derecho de propie
dad qne, en forma expresa, les garantiza 
el número 10 del artículo 10 de la Constitu
ción Política del Estado. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción. ile permite recomendaros el rechazo 
del proyecto en informe. 

El señor Videla (Presidente).- Tiene la 
palabra, el Honorable ~eñor Grave, don 
Marmadnke. 

El señor Grove (don Marmaduke).- En 
realidad, señor Presidente, el informe mis
mo no es muy convincente, en cuanto al re
chazo del proyecto, ya que reconoce las ne· 
cesidades que con él se trata de satisfacer 
y acepta la expropiación bajo la condición 
de que se especifiquen las propied'ades qu~ 
SE expropiarían. 

A mi modo de ver, el artículo único hace 
esa especificación, puer,; dice: "Se declaran 
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de utilidad pública los terrenos de propie
dad particular o municipal, necesarios para 
conlStrucciones destinadas a los 'servicios del 
Cuerpo de Carabineros de Chile". 

Por consiguiente, hay que eOHfiar en el 
buen criterio ,del Presidente de la l{epúbli
ea para hacer uso de esta ley, expropiando 
únieamente los terrenos que sean indispen
sables para lograr su objetivo. 

i, Qué finalidad tiene este proee1:1imiento 
Ile estar despaehando una ley pílra cada 
caso particular, cuando todos los Honora
bles Senadores saben - que, en general, los 
Carabineros están Rumamente mal ubicados 
a través de toao el pals' . 

En algunos pueblos ha habido nec'eRidad 
de apuntalar los edificios para que no se 
desplomen y los Carabineros vi,:,en en cal': 
paso En otros lugares paSa lo mlsmo. ¿Que 
peligro hay en autorizar al Ejecuti."o, en 
general, para que proceda a expropIar los 
terrenOR ;necesarios para el Cuerpo de Ca
rabineros? Ningullo. Con cRte pJ'ocedimiel'
to no se perjudica ni se "iola el fleredo (11' 

propiedad; en cambio, se dan faeili(la(lps al 
Poder Ejecutivo para que pupda instalar 
alguna v~z en for~a eficiente ~~ definitiva a 
]os CarabinerolS. de los cuales ke pide tan
to para que cuiden la propiedad de otros, 
mientras ellos no tienen siquiera una mi-·1 serable propiedad donde "ivir en buenas 
í'ondi·c:iones y ]lenar las neeesidades del 
serVICIO . 

Por estas razoneR los Senadores de esü)s 
bancos yotaremos .favorablemente este pro 
yecto. 

El 'Señor' Lira Infante.- Pido la palabra. 
El señor Videla (Presidente).- Tiene 

. la palabra Su Señoría. 

El señor Lira Imante.-No es precisa·· 
mente autorización legislativa lo que ne
cesita el Poder. Ejecutivo 'para dotar de 
buenos edificios a las Tenencias del Cuer
po de Carabineros, sino dinero para conR
truii'los. Si el Gobierno quisiera y estu
viera en condición de disponer de los fon
dos indispensables, podría haber adquirido 
los terrenos necesarios para cumplir los fines 
a que he aludido. Si no lo ha hecho, no es 
porque falten leyes que permitan hacer e<¡
tas expropiaciones, sino por falta de fon
dos. Lo justo sería que el Gobierno ;ini
ciara un proyecto de ley que consultara la 
compra de determinados terrenos, y que 
no Jance a la publicidad esta promesa al 
Cuerpo de Carabineros 'en el sentido de 
eODStruir los edificios, llue estos servido-

res públicos necesitan, tan 'pronto. COID') 

obtenO'a del Legislativo las correspondien
tes leyes que lo autoricen .para hacer ias 
expropiaciones respectivas, porque esto 
sería un engaño. La manera seria de pro
ceder del Gobierno consistiría en enviar 
un proyectD de ley so}jcitando que se 
destinaran determinadas sumas de di
nero para constrnceión de euarteles pa. 
ra el Cuerpo de Carabineros. Esta peti('ió~ 
no le sería negada por nadie, porquf' Sl 

hav una institución que merece palahras 
de "estímulo de 'parte de todos los miembros 
del Congr@so Nacional, es el Cuerpo de 
Carabineros. 

Por las razones que he expuesto es qu~ 
disiento de lo mánifestado .pot el Honora
ble señor Grove (don Marmaduke) respec
to de este proyecto, que no puede ser' mú'i 
importante. 

El señor Domínguez.- Pido la palahra. 
El señor Videla (Presü:lente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor DomÍnguez. 
El señor Domínguez. - Quizás en el pro 

yecto para ejecución de un plan de obras 
públicas que ha elaborado el Gobierno, así 
como se contempla la construcéión de gran 
número. de esenelas, pudiera estar <Com
prendido, también, un plan de eOl1strue
ción de cuarteles 'para el Cuerpo de Cara-
~ineros. ' 

Yo no me prolluncig sobre el alcance 
c0l111tit.ueir:na] elel proyecto, ('011 l'eUleiÚIl a 
la individualirzación de las propioo.ooes 
que se van a adquirir; ~olamente kago es- , 
te alcance porque pienso que así como el 
Gobierno elaboró un plan de cODstruoción 
de pdificios destinados a e8cu~las, pued'! 
estar illcorporado el programa de construc
eiones de obras destinadas al Cuerpo de c¿~ 
rabineros en el proyecto de obras pública,.;:. 

El señor Ossa. -Aunque este proyecto· 
ha sirlo ya informado por la Comisión d~ 
Obras Públicas y ,~ías de Comunicació~, 
creo que antes que el HOllorable Senado SI' . 

pronuncié'. y para Sll mejor conocimiento. 
sería cOIlyenieute enviar este 'proye~to en 
informe. a la Comisión de Constitución. Le 
gislación .r justieia, pues la primera Comi
sión trató un punto que seguramente lo va. 
a diluódar con mayór propiedarl esta otr·". 
--la ineoIlstitncionalidad del proyecto quü 
se trata -. Por eso formulo esta indicación. 

. El señor Vi:dela (PlJ:'esidente).- Apo
yado por dos señores Senadores puedef()r
mular la indic<tción el Honorable Senador. 

El señor Ossa. - Me apDyan los Honora
bles señores Lira Infante y Cruz Con~a. 

El señor Videla (P.residente).- Se va a 
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próteder a vot8Jr la indicación formula.da 
por el Honorable se~o~, Ossa para. en~~al' 
el proyecto a la C?~lSIOn de ConstItuclÜU, 
IJegislación y JustIcIa. , , 

El señor Guzmá.n (don Eleodoro .~.).
Se podría enviar talllbién a la ComislOn de 
Gobierno... . 

El señor Yidela (Presidente). - Si l~ p~
rece a la Sala, daré 'POT aprobada la mdl
e'ación del Honorable señor Ossa. 

El señor Grove (don Marmadukc) . 
Siempre que se fije un. plazo. 

El señOr Rj¡\Tera.- Que se yote, Reñor 
Presidente. 

El señor Grove (don lUarmaduke). -
]dejor 'que se vote. 

El señor' Vjde!a (Presidente). - En vo· 
tación la indicación del Honofablc señor 
Ossa. 

El señor Secretario.- Resulta.do de la 
votación: 21 votos por la afirmativa, 8 por 
la ;negativa, l abstención y 3 pareos. 

El señor Videla .(Presidente).- Aproba 
da la indicación. 

OBSERVACIONES DEL EJE·CUTIVO AL 
P~OYECTO SOBRE DEVOLUCION DE 
lMPOSI~ONES A EX EMPLEADOS DE 

CARABINEROS 

Ji]l sellor Secretario. -Sigue en el. orden 
de la tabla,el informe oc Comisión acerca 
de l'as observaciones del Presidente de la 
R.epública, a] proyecto sobre devolución de 
:impOl'iÍciones extraordinarias a, los ex em
pIeados de Carabineros coli. menos de diez 
años de servicios. 

El informe en referencia dice como si
gue: 

Honora'ble Senado: 

La CÍimara de Diputados, en oficio de 
fecha 1,0 de junio último, ~omunica qll~ ha 
tenido a 'bien apr.obar las observaciones 
formuladas por el Presidente de la Repú
blica en el mes de agosto deL 'año 1936, .'1J 
proyecto' de ley sobre deyolución de im:p'o
fileiones extraordinarias a los ex emplea
dos de Carabineros con menos de diez años 
de servicio..'l. 

V uestra Comisión de Trabajo y Previ
f'ión Social, conooiendo de este asunto, y 
en atención a que ningún alcance práctico 
respecto del proyecto mili'mo, puede tener 
cu8Iquiera resoLución que se adopte, ya qUOl 
1&9 observalCioncs han sido tiweptadas por 
una de las ramas del Poder Legislativo, 

acordó' proponer al Honorable Senado que 
resuelva libremente so'bre el particuItar, 

Isauro Torres. - Alejo Lira. IIifan149. _. 
Carlos Alberto M.artínez. - Luis Vergam 
DOlli~O, Secretario de la Comis,ión. 

El señorVidela (Presidente).- En dis
cusión las observaciones del Ejecutivo. 

Ofrezco la p'alabra. ' 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -

Que se av'rueben las observaciones, señol 
Presidente. 

El señor Videla. (Pr~idente). -Ofrez·co 
la palabra. 

Cerrado eL debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba
da,., las observaciones del Ejecutivo: 

Aprobadas. 

CARNET PROFESIONAL PARA F.L 
GREMIO DE, PELUQUEROS 

El señor Secretan"o. - Corresponde, en 
segnida, al H. Senado, tratar el proyecto 
de ley de l'a JI . Cámara de Diputados go
bre carnet profesional para los peluqueros, 
¡,¡einadol'es, barberos', manicuros y pedieu· 
ros. 

El informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, recaído sobre este asun
to, dice: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de '1'rahajo y Previsión 
Social, se ha iml:..'uesto de un proye~to de 
ley remitido por ·la Honol'ableC'ámara de 
Diputado~, que declara¡ obligatorio el ~ar:
net profesional para los peluqueros, peina
dores, barberos, manicuros 'Y pedicuros. 

El proyecto !:le la Honorable Cámara tu~ 
vo su origen en dos mociones: un'a del Ho
norable Diputado, señor Barros '1'orres, y 
otra de los Honorables Diputados señorM 
Barrenecihea, Gaete, Hübner, I.Jóp~'7., MÜller, 
Ojeda, Ruiz. 'Mondaca, VideIa, Verdugo y 
Valdebenito; y &11 {)bjeto es el de poner 
término 'a cierta anarquía y desorden que se 
han venido notando en el ejercicio de esta¡; 
actiyidades con perjuicio del :público y el 
desprestigio consiguiente para el gremio. 

Se ha pensado por los autores del pro
yecto, y así lo ha estimado también !la Ho
norable Cámara, que la manera más indi
cada de terminar con esta siümción, es la 
de implanta)' el carnet profesional obliga
torio, que sirve de garantía para el' públi' 
cO,y de re6'g1l'ardo para 100 empresari~s qlle 
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\ necesitan oeupar a uno de estos p'rofe&i.ona-
les. ' 

El proyecto de la lIonorable Cámara con
fía el otorgamiento del c~rnet a los pro~ 
1l1os sindieatos del.. ~amo, que por su expc' 
rienci'a y conocimiento de estas actividaqes, 
son lOfi más capacitadoo para aprooiar las 
('oudiciones de l,os ppstulantes al canJet; 
,esta:bl~iend(), sin embargo, que éste debe
Tá ser visado Dor la Dirección General del 
Trabqjo. 

La Oomisión, después de estudiado el pro, 
hlema, y oído a los representantes del gre
mio, estima que el proyecto de la Honora
ble Gám'ara "iene a, llenar, en realidad, una 
necesidad muy sentida, y que haQría con· 

I veniencia, por lo tanto, en que llegara a 
.ser cuanto antes ley de la República. 

1Jos Htmorables Senadpres, lieñores IJira 
y Rivera estimaron, por su parte, que el 
11I'oyecto llO era aconsejable, tanto porque 
}IO responde a una, ve¡-dadera necesidad, ° 
,a una aspiración general de los profesiona. 
'f>S afedados, como porque existe el peligTO 
de que lleg'ue a ser una amenaza para la 
libertad de traba.jo garantizada por la 
Constitución, ya que los sÍnüicatos, que a 
veces obedece u él móviles políticos, 110 SOn 

101> más indicados para resolver quiénes reu
llen las condiciones neeesarias para dec1i
l<,arse a estas actividades, y quienes 110. Es" 
timan también los ~eñore8 Senadores que 
/Sería preferible, en todo easo, esperar el 
proyeeto de carácter general, que se encuen· 
tr(L en estudio en la C'ámara de Diputados, 
.v por el l<,ual se autoriza al Presidente de la 
l{,e.públiea para implantar, cuando lo crea 
(,onVeniellte, el earnet obligatorio respec 
to de gTenlÍos u oficios determinados. 

La Comisión estimó, eneambio, que no 
es de temer que los sindicatos hagan del 
otorgamiento del carnet ,un arma política, 
ya que de conformidad ti lo dispuesto en 
el artículo 1.0 dd nlÍsmo proyecto, la Di
rección General del Trabajo puede también 
conceder el carnet cuango los gremios Se 
negaren a hacerlo sin causa justificada. 

Además la int~rveneión de la autoridad 
administrativa en esta materia, en vez de 
la <le los sindieatos, no daría garantías de 
la necesaria competeunia, y sólo serviría 
¡Jara un incre.mento burocrático que es con
yellieute evitar. 

En (manto al proyeeto de carácter gene. 
ral que se encuentra en la Cámara de Di
putados, nada impide que la Comisión 10-
estudie y resuelva, cuando llegue a su' co-

no cimiento con absoluta libertad y iin 
prejuicio alg\lno, ya sea sobre la base illdi
eada por los señores Lira y Rivera, o sobre 
cualquiera otra. Pero este proyecw es 46 
bato ~onoc¡ani)mto, y tardará taú):¡. ~JjgÚll 
tiempo antes de llegar al 'senado, mientras 
tanto, el problema relacionadó con .Jos pe
lu,queros, etc., debe re~olverse desde luego, 
por las razones 'que se dijeron al comienzo, 
y 'qu~ sirvieron de fundamento a lapropo. 
sición de ley en informe. 
, Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros 'que prestéis vuestra aproba. 
ción al proyecto de la Honorable Oámar4 
en los mü¡mos términos en que viene formu
lado. 

Isauro Torres. - Carlos Al~ño ltIa.rtí:· ' 
nez. - Elías Lafente. - Luis Verga n. D., 
8ecretario de la Comisión. 

El señor Videla (Presidente). - En dii
cusión el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El seño.r Rivera.-Pido la palabra, ~-

ñor Presidente. . 
Este pro.yecto lleva basta:ute tiempo. en. 

el Senado, de lnanera que me felicito. de qut: 
haya llegado la oportunidad de tratarl(). 
porque algunos 'Senadores' que 1108 hemo~ 
preocupado por que este asunto se estudie 
serenamente, a fin de despachar un Pl'()
yedo adecuado, y no en la forma en qUé 

venía presentado, hemos sido víctimas de 
ataques de parte de algunos miembros del 
gremio ele peluqueros. En eierto periódico 
mensual -que, según entiendo, editan al
guuos miembros de dicho gremio-- se ha~ 
een apreciaciones verdaderamente infunda, 
d.as en eua,uto a la actitud que hayamos 
podido asumir algunos Senadorel!! al n~ 
propieiar que este proyecto se despaehe d.
pidamente y sin mayor estudio. 

Creo que este proyecto no cuenta con la 
yoluntad de la unanimidad de los miembros 
del gremio a que afecta. Desde luego, i, qué 
es lo que se pretende con él?: que sólo pue
dan ejercer los oficios de peluqueros, pei
nadores, barberos, manicuros y pedicuros 
los que tengan un carnet que llaman "pro
fesiona!", otorgado por los sindicatos res
pectivos. 

Estimo que los sindicatos, de acuerdo con 
la organización que les 'lia el Código. del 
'rrabajo, no tienen esta misión so.cial de ca
lifiear quiénes pueden o quiénes no pueden 
trabajar en determinada actividad. 

No. sólo en Chile, sino en muchos de los 
países en que l1ay organizaciones sindicales, 
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se l1t dejado establecido que ellos tienen 
(Jtra finalidad social, y. aún a esos mismos 
sindicatos se les hacen críticas por la for
ma eomo proceden. 

Recientemente he leído un cirtículo del 
señor Eric Johnson publicado en una re
vista norteanlericalla, en el que señala las 
faltas - que él llama pecado" - en que 
incurren sindicatos y patrones, y por cuya 
causa eada día se van alejando más las po
sibilidades de esa armonía entre el capital. 
y el trabajo que todos anhelamos. 

Entre los pecados de los sindicatos que 
señ¡:da el señor J ohnson, figura, primero, 
el hecI19 de que sólo aceptan como afilia
das a ciertas y determinadas personas; se
gundo, que a veces hacen exclusiones o sus
pensiones que resultan odiosas; tercero, que 
en la generación de los directorios de los 
sindicatos ]]0 siempre se procede en forma 
de que los electores actúen con amplia li
bertad; euarto, que llluehas veees - o más 
bien diré. pocas "eces, porque no quiero am
pliar pI coneepto - los fondos de los sin
Jitatos no S011 invertidos en las finalida
des sociales para las cuales éstos están 

\ 

constituÍdos . No quiero hablar de defrau-I 
dacion o de otra forma de distraer estos 
fondos. Y, en fin, ~l articulista menciona 
varías otras faltas ill.:tS. 

Pues, bien, señor Presidente, '¿ qué ocu
rriría si este proyecto fuere aprobado en la 
forma como viene presentado 1 Solamente 
podrían ejercer estos oficios de peluqueros, 
peinadores, barberos, manicuros y pedicu
ros quienes estuvieren adscritos a un s;'n
dicato. 

Entonces, si el sindicato se aparta .de su 
norma habitual, de su papel legal, podría 
darles derecho a trabajar solamente a aqué
llos que tuvieren la tendencia ideológica de 
los jefes del sindicato, e impedir el trabajo 
a los que profesaren ideas distintas. 

El señor Rodriguez de la Sotta.- Es un 
I)royecto totali'tario,. pronaci. 

El señor Videla (Presidenfe). - Habien
do llegado la hora, queda con la palabra el 
H. señor Rivera, y se levlanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horllB. 

Juan EcheverrÍa Vial, 

Jefe de la Hedacción. 
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